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PONENCIAS
TEXTO DEFINITIVO

del Proyecto de ley número 070 de 1992 
Cámara, “por la cual se dictan normas 
tendientes a modernizar la organización 

y el funcionamiento de los departamentos”.
(Aprobado por la plenaria de la honorable 

Cámara de Representantes).
I. Principios sobre la organización 

y el funcionamiento de los departamentos.
Artículo 19 Objeto de la ley. La presente ley 

tiene por objeto dotar a los departamentos de 
un estatuto que les permita, dentro de la auto
nomía que les reconoce la Constitución y la 
ley, cumplir las funciones y prestar los servi
cios a su cargo, promover el desarrollo inte
gral de su territorio y contribuir al mejora
miento de la calidad de vida de sus habitantes.

Artículo 29 Definición. Los departamentos 
son entidades territoriales que gozan de auto
nomía para la gestión de sus propios ausntos 
dentro de los límites de la Constitución y las 
leyes, y están instituidos para ejercer el Go
bierno y la administración seccionales de la 
República, planificar el desarrollo económico 
y social dentro de su territorio conforme a la 
ley, promover el bienestar de la comunidad y 
fomentar el desarrollo armónico e integral de 
sus municipios y provincias.

Artículo 39 Régimen de los departamentos. 
Además de lo dispuesto en esta ley, los depar
tamentos se regirán:

a) En relación con la distribución de com
petencias entre la Nación y las entidades 
territoriales, y los regímenes de planeación y 
presupuestad por las correspondientes leyes 
orgánicas, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 288, 342 y 352 de la Constitu
ción Política;

b) En relación con las instituciones y me
canismos de participación ciudadana a nivel 
departamental, por lo dispuesto en la res
pectiva ley estatutaria, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 103 y 152 de la 
Constitución Política;

c) En relación con su endeudamiento 
interno y externo y los regímenes salariales y 
prestacionales de sus empleados públicos y 
trabajadores oficiales, por las normas genera
les que dicte el Congreso y las disposiciones 
que en desarrollo de ellas expida el Gobierno, 

de conformidad con lo dispuesto en los litera
les a), e) y f) del numeral 19 del artículo 150 
de la Constitución Política;

d) En relación con los regímenes de distri
bución de recursos entre la Nación y los de
partamentos, de los tributos propios de éstos, 
de los servicios públicos a su cargo, de 
personal, contractual, de control interno y 
electoral, así como con las normas especiales 
relativas al Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y 
los territorios indígenas, por las leyes espe
ciales que se dicten sobre dichas materias de 
acuerdo con lo dispuesto, entre otros, por los 
artículos 125 y transitorio 21, 152 literal c), 
269, 300 numeral 4, 310 y transitorio 42, 329, 
356, 365 y transitorio 48 de la Constitución 
Política.

Artículo 49 Principios rectores de la admi
nistración departamental. La organización y 
el funcionamiento de los departamentos se 
desarrollarán con arreglo a los postulados que 
rigen la función administrativa y las normas 
que regulan la conducta de los servidores 
públicos, y en especial con sujeción a los prin
cipios de eficacia, eficiencia y responsabilidad, 
de conformidad con lo que en seguida se 
dispone:

a) En virtud del principio de eficacia los 
departamentos determinarán con claridad la 
misión, propósitos y metas de cada una de sus 
dependencias o entidades; definirán al ciuda
dano como centro de su actuación, dentro de 
un enfoque de excelencia en la prestación de 
sus servicios y establecerán rigurosos sistemas 
de control de resultados y evaluación de pro
gramas y proyectos;

b) En cumplimiento del principio de efi
ciencia los departamentos deberán optimizar 
el uso de sus recursos financieros, humanos y 
técnicos, definir una organización administra
tiva racional que les permita cumplir de ma
nera adecuada las funciones y servicios a su 
cargo y aprovechar las ventajas comparativas 
que ofrezcan otras entidades u organizaciones 
de carácter público o privado.

En desarrollo de este principio se establece
rán los procedimientos y etapas estrictamente 
necesarios para asegurar el cumplimiento de 
las funciones y servicios a cargo del departa
mento, evitar dilaciones que retarden la cul
minación de las actuaciones administrativas 

o perjudiquen ios intereses del departamento 
y garantizar la protección de los derechos de 
los administrados, y teniendo siempre en 
cuenta que en ningún caso ellos deben cons
tituir obstáculo para una buena y correcta 
administración.

Para asegurar la realización de este princi
pio, cuando ello fuere conveniente o necesario, 
se crearán provincias en las cuales se des
concentren funciones y servicios a cargo del 
departamento, de conformidad con las dispo
siciones correspondientes.

c) En virtud del principio de responsabili
dad los servidores departamentales están obli
gados a observar los fines y objeto de las 
funciones y servicios departamentales, a vigi
lar su correcta ejecución y a proteger los 
derechos de la administración y de los admi
nistrados.

Los servidores departamentales tendrán en 
cuenta que sus actuaciones y omisiones anti
jurídicas generan responsabilidad y dan lugar 
al deber de indemnizar los daños causados, de 
conformidad con la ley.

Artículo 59 Funciones. Corresponde al de
partamento:

1. Prestar los servicios y ej ecutar las obras 
públicas que determinen la Constitución y las 
leyes.

2. Coordinar con otras entidades la planifi
cación y el desarrollo económico y social 
seccional, de acuerdo con la ley.

3. Complementar y coordinar la acción 
municipal y provincial, para efecto de lo cual 
compartirá el ejercicio de determinadas atri
buciones con entidades u organismos de otros 
niveles territoriales, cuando así lo aconsejen y 
permitan las conveniencias generales o las 
características técnicas y económicas de las 
obras o servicios.

4. Servir como mediador entre la Nación y 
los muncipios para financiar e impulsar la 
prestación de servicios públicos y la ejecución 
de obras de beneficio común.

5. Desarrollar programas de apoyo finan
ciero y crediticio a los municipios, conforme a 
la ley.

6. Concurrir con los municipios en la pres
tación de los servicios de salud y educación, el 
fomento del deporte, la conservación del am
biente y la preservación de los recursos na
turales, de acuerdo con la ley.
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7. Cumplir funciones de coordinación y 
apoyo a los municipios en materia de servicios 
públicos domiciliarios, cuando los municipios 
carezcan de medios o Recursos suficientes o 
adecuados para prestarlos, de acuerdo con la 
ley.

8. Prestar asistencia técnica y administra
tiva a los municipios^ cuando éstos la re
quieran.

9. Coordinar la prestación de servicios 
nacionales dentro del departamento y vigilar 
su cumplimiento, en las condiciones previstas 
por las delegaciones que reciba y los contratos 
o convenios que para el jfecto se celebren.

10. Colaborar con las autoridades compe
tentes en la conservación del ambiente y la 
adecuada preservación de los recursos natu
rales, conforme a. la ley.

11. Colaborar con los municipios en el dise
ño y ejecución de programas de prevención y 
atención de desastres.

II. Requisitos para decretar la formación 
de nuevos departamentos.

Artículo 6° Creación. El Congreso de la 
República podrá decretar la formación de 
nuevos departamentos previo el cumplimiento 
de los siguientes requisitos y condiciones:

1. Que el territorio de: nuevo departamento 
esté formado por una pluralidad de municipios 
contiguos que requieran de una organización 
político-administrativa propia para su des
arrollo.

2. Que la formación del nuevo departa
mento haya sido solicitada por la mayoría de 
los concejos de los municipios que aspiran a 
constituirlo, o por las to es cuartas partes de 
los respectivos alcaldes. ¡

3. Que dicha solicitud haya sido ratificada 
mayoritariamente, en coñsulta popular por los 
ciudadanos residentes en el teritorio en que 
están comprendidos los Correspondientes mu
nicipios. Si el resultado fuere adverso a la 
iniciativa, ésta no podrá someterse nuevamen
te a consulta popular, dentro de los dos años 
siguientes en los mismos municipios.

4. Que el nuevo departamento tenga por lo 
menos doscientos cincueinta mil habitantes y 
recursos propios suficientes, según concepto 
razonado del Departamento Nacional de Pla- 
neación, para atender al cumplimiento de sus 
funciones y a la prestación de los servicios a 
su cargo. A dicho concepto se anexarán los 
estudios sociales y económicos, y los análisis 
estadísticos y financieras que demuestren la 
viabilidad y la conveniencia de la creación del 
departamento.

5. Que aquel o aquellos departamentos de 
que fuere segregado el nuevo departamento 
quede cada uno con pob ación y recursos pro
pios por lo menos iguales a los del nuevo.

Parágrafo. Para decretar la formación de 
un departamento con población inferior a la 
establecida en este artíc ño, se requerirá con
cepto previo favorable del Gobierno Nacional 
y aprobación de la respe ñiva ley por mayoría 
de los miembros de una y otra Cámara.

Artículo 7? Anexos. El proyecto de ley para 
decretar la formación de un nuevo departa
mento se presentará : acompañado de una 
exposición de motivos e incluirá como anexos 
los estudios, certificaciones y demás docu
mentos que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos y condicionéis establecidos en el ar
tículo anterior, así conr > el mapa preliminar 
del territorio que .se pr¡ei ende crear.

Artículo 89 Deuda púl ilica. La ley que cree 
un departamento determinará la forma de 
liquidación y pago de i a deuda pública, así 
como la distribución de los bienes y servicios 
que queden a cargo de éi te y del departamen
to o departamentos orjg inales.

Artículo 9? Asistencia técnica. El Gobierno 
Nacional y los Corpas o las entidades que 
hagan sus veces deberán prestar a las au
toridades del nuevo departamento la coope
ración y la asistencia técnica que éstas le 
requieran

Artículo 10. Incorporación a la ley orgáni
ca. Para todos los efectos a que hubiere lugar, 
el presente capitulo se entiende incorporado 
a la ley orgánica de ordenamiento territorial.

III. Asambleas departamentales.

Artículo 11. Asambleas. En cada departa
mento habrá una corporación administrativa 
de elección popular que se denominará asam
blea departamental, la cual estará integrada 
por no menos de once (11) miembros ni más 
de treinta y uno (31).

Artículo 12. Composición. Cada asamblea 
tendrá once (11) diputados y uno (1) más 
por cada doscientos mil habitantes o fracción 
mayor de cien mil que tenga en exceso so
bre los primeros doscientos mil.

Parágrafo. En caso de que el número de di
putados que resultare de la aplicación de la 
regla contenida en este artículo fuere par, 
se adicionará un diputado más, de manera 
que se conserve la composición impar de la 
asamblea.

Artículo 13. Sede. La asamblea tendrá su 
sede en la capital del departamento, pero 
podrá por acuerdo de sus miembros trasla
dar su sede a otro lugar, y en caso de per
turbación del orden público, podrá reunirse 
en el sitio que designe el Presidente de la 
corporación.

Si las circunstancias asi lo aconsejan, la 
corporación podrá decidir que ocasionalmente 
sus sesiones se lleven a cabo en otro lugar de 
la misma sede de actividades, debiendo dar 
aviso oportuno al gobernador.

Artículo 14. Instalación. Las sesiones de la 
asamblea serán instaladas y clausuradas pú
blicamente por el gobernador sin que esta 
ceremonia sea esencial para que la asamblea 
ejerza legítimamente sus funciones.

.Artículo 15. Invalidez de las sesiones y de
cisiones realizadas fuera de las condiciones 
legales. Toda reunión de miembros de la 
asamblea que, con el propósito de ejercer 
funciones propias de la corporación, se efec
túe fuera de las condiciones legales, carecerá 
de validez; a los actos que realice no podrá 
dárseles efecto alguno, y quienes participen 
en las deliberaciones, serán sancionados con
forme a las leyes.

Artículo 16. Quorum. Las asambleas, y sus 
comisiones no podrán abrir sesiones ni deli
berar con menos de una cuarta parte de sus 
miembros. Las decisiones sólo podran tomarse 
con la asistencia de la mayoría de los inte
grantes de la respectiva corporación, salvo 
que la Constitución determine un quorum 
diferente.

Artículo 17. Mayorías. En las asambleas y. 
sus comisiones permanentes, las decisiones se 
tomarán por la mayoría de los votos de los 
asistentes, salvo que la Constitución exija 
expresamente una mayoría especial.

Artículo 18. Comisiones. Las asambleas de
berán integrar comisiones encargadas de dar 
informes para los tres debates a los proyectos 
de ordenanza, según los asuntos o negocios de 
que dichas comisiones conozcan y el conteni
do del proyecto.

Ningún diputado podrá pertenecer a más 
de dos (2) comisiones permanentes y obliga
toriamente deberá ser miembro de una.

Artículo 19. Reglamento. Las asambleas ex
pedirán un reglamento interno para su fun
cionamiento en el cual se incluyan, entre 
otras, las normas referentes a la validez de 
las convocatorias, de las reuniones y de la 
actuación de los diputados.

Parágrafo. Los actos que dicten las asam
bleas departamentales para arreglar el curso 
de sus trabajos y que se denominan regla
mentos, no necesitarán de la sanción ejecu
tiva.

Artículo 20. Elección de contralor. Las 
asambleas se reunirán y elegirán contralor 
dentro de los cinco primeros días del mes de 
enero del año en que se inicie su período 
constitucional. En los casos de falta absoluta, 

la elección podrá hacerse en cualquier perío
do de sesiones ordinarias.

Siempre que se haga una elección después 
de haber iniciado un período, se entiende he
cha sólo para el resto del período en curso.

Artículo 21. Secretario. Las asambleas de
partamentales elegirán un secretario, cuyo 
período será de un año pudiendo ser reele
gido y .su elección se realizará simultánea
mente con la de la mesa directiva en el mes 
de enero del período legal respectivo.

Artículo 22. Posesión de los funcionarios 
elegidos por la asamblea. No se podrá dar 
posesión a los funcionarios elegidos por la 
asamblea que no acrediten las calidades exi
gidas para el cargo o que estén incursos en 
las causales de inhabilidades que señalen la 
Constitución y la ley previa comprobación 
sumaria.

IV. Ordenanzas.

Artículo 23. Trámite y aprobación. Para que 
un proyecto sea ordenanza debe aprobarse en 
tres debates, celebrados en días distintos. Y 
haber sido sancionado y publicado dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a dicha san
ción.

Artículo 24. Proyectos no aprobados. Los 
proyectos que no recibieren aprobación en 
primer debate durante cualquiera de los pe
ríodos anuales de sesiones ordinarias o en 
las extraordinarias de la asamblea serán ar
chivados, y para que la corporación se pro
nuncie sobre ellos deberán presentarse nue
vamente.

Artículo 25. Sanción. Aprobado en tercer 
debate un proyecto de ordenanza pasará den
tro de los cinco días hábiles siguientes al 
gobernador para su sanción.

Artículo 26. Objeción. El gobernador puede 
objetar los proyectos de ordenanza aprobados 
por la Asamblea por motivos de inconvenien
cia o por ser contrarios a la Constitución, la 
ley y las demás disposiciones de derecho, 
dentro de ios términos que se señalan a con
tinuación:

El gobernador dispone de cinco (5) días 
para devolver con objeciones un proyecto que 
no conste de más de veinte (20) artículos y de 
ocho (8) días cuando el proyecto pase de ese 
número de artículos.

Si la Asamblea entrare en receso dentro de 
esos términos, ei gobernador está en la obli
gación de convocarla dentro de la semana 
siguiente a la fecha de las objeciones para 
que conozca de las mismas. Este período de 
sesiones no podrá ser superior a cinco (5) días.

Si el gobernador una vez transcurridos los 
términos de cinco (5) y ocho (8) días indica
dos no hubiere devuelto el proyecto objetado, 
deberá sancionarlo y promulgarlo.

Si la objeción es por inconveniencia y la 
Asamblea insiste, el gobernador deberá san
cionar la ordenanza.

Artículo 27. Objeción por inconstitucionali- 
dad o ilegalidad. Si las objeciones fueren por 
inconstitucionalidad o ilegalidad y la Asam
blea insistiere, el proyecto pasará al Tribunal 
Contencioso Administrativo del departamento 
para que decida definitivamente sobre su 
exequibilidad.

El Tribunal Administrativo dará el siguiente 
trámite al proyecto con objeciones:

1. Si el escrito reúne los requisitos de ley, 
el magistrado sustanciador ordenará que el 
negocio se fije en lista por el término de diez 
días durante los cuales el fiscal de la corpo
ración y cualquiera otra persona, podrán in
tervenir para defender o impugnar la consti- 
tucionalidad o legalidad de la ordenanza y 
solicitar la práctica de pruebas.

2. Vencido el término de fijación en lista 
se decretarán las pruebas pedidas por el go
bernador y los demás intervinientes.

Para la práctica de las mismas se señalará 
un término no superior a diez días.

3. Practicadas las pruebas pasará el asunto 
al despacho para su fallo. El magistrado dis
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pondrá de diez días para la elaboración de 
la ponencia y el Tribunal de diez días para 
decidir. Contra esta decisión, que produce 
efectos de cosa juzgada en relación con los 
preceptos constitucionales y legales confron
tados, no procederá recurso alguno.

V. Diputados.
Artículo 28. Calidades. Para ser elegido 

diputado se requiere ser ciudadano en ejerci
cio, tener más de 21 años de edad y haber 
residido en la respectiva circunscripción elec
toral durante el año inmediatamente anterior 
a la fecha de la elección.

Parágrafo. Para ser elegido diputado de la 
asamblea departamental del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se 
requiere, además de las determinadas por la 
ley, ser residente del departamento conforme 
a las normas de control de densidad poblacio- 
nal y tener domicilio en la respectiva circuns
cripción por más de diez años cumplidos con 
anterioridad a la fecha de elección.

Los candidatos a diputados de la Asamblea 
de Cundinamarca podrán residir en la capital 
de la República.

Artículo 29. Inhabilidades. No podrán ser 
diputados:

1. Quienes hubieren ejercido, como funcio
narios públicos, jurisdicción o autoridad polí
tica, civil, administrativa, o militar y quienes 
hubieren ejercido autoridad eclesiástica, den
tro de los doce meses anteriores a la fecha 
de la elección.

2. Quienes dentro de Jos dos meses ante
riores a la fecha de la elección hayan sido 
empleados o trabajadores oficiales.

3. Quienes hayan intervenido en gestión 
de negocios ante entidades públicas, o en la 
celebración de contratos con ellas en interés 
propio, o en el de terceros, o hayan sido re
presentantes legales de entidades que admi
nistren tributos o contribuciones parafiscaies, 
dentro de los seis meses anteriores a la fecha 
de elección.

4. Quienes hayan perdido la investidura de 
congresista, diputado, o concejal, o hayan sido 
sancionados con destitución de un cargo 
público.

5. Quienes, en cualquier época y por autori
dad competente, hayan sido excluidos del 
ejercicio de una profesión o sancionados más 
de dos veces por faltas a la ética profesional 
y a los deberes de un cargo público.

6. Quienes tengan vínculos por matrimonio 
o unión permanente, o de parentesco en tercer 
grado de consanguinidad, primero de afinidad 
o primero civil, con funcionarios que ejerzan 
autoridad administrativa, política o militar.

7. Quienes estén vinculados entre sí por 
matrimonio o unión permanente o parentesco 
dentro del tercer grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, y se ins
criban por el mismo partido, movimiento o 
grupo para elección de cargos, o de miembros 
de corporaciones públicas que deba realizarse 
en la misma fecha.

8. No haber sido condenado en cualquier 
época, por sentencia judicial, a pena privativa 
de la libertad, con excepción de los delitos 
políticos o culposos.

Parágrafo. Las inhabilidades previstas en 
los numerales 1, 2, 3, 6 y 7 se refieren a situa
ciones que tengan lugar en la circunscripción 
del departamento en la cual se efectúe la 
respectiva elección.

Artículo 30. Inelegibilidad simultánea. Nadie 
podrá ser elegido para más de una corpora
ción o cargo público, ni para una corporación 
y un cargo, si los respectivos períodos coinci
den en el tiempo, así sea parcialmente.

Parágrafo. La prohibición prevista en el 
presente artículo no surte efecto para los ren
glones no- elegidos de una lista, cuando sean 
llamados a ocupar una vacancia absoluta en 
los casos previstos por la Constitución y la ley.

Artículo 31. Incompatibilidades. Con excep
ción del ejercicio de la cátedra universitaria, 
los diputados no podrán:

1. Aceptar o desempeñar cargo o empleo 
como servidor público del Estado, so pena de 
perder la investidura y la vinculación como 
tal.

2. Gestionar, en nombre propio o ajeno, 
asuntos ante las entidades públicas o ante las 
personas que administren tributos, ser apo
derados ante las mismas, celebrar con ellas, 
por sí o por interpuesta persona, contrato al
guno, con las excepciones que más adelante se 
establecen.

3. Ser miembros de juntas o consejos de los 
sectores central o descentralizado de cualquier 
nivel, o de instituciones que administren tri
butos.

4. Celebrar contratos o realizar gestiones 
con personas naturales o jurídicas de derecho 
privado que administren, manejen o inviertan 
fondos públicos o sean contratistas del Estado 
o reciban donaciones de éste.

Parágrafo 19 Las incompatibilidades pre
vistas en los numerales 2, 3 y 4 se refieren a 
situaciones que tengan lugar en la circuns
cripción del departamento en el cual se efec
túe la respectiva elección.

Parágrafo 29 El funcionario que en contra
vención del presente artículo, nombre a un 
diputado para un empleo o cargo o celebre 
con él un contrato, o acepte que actúe como 
gestor en nombre propio o de terceros, incu
rrirá en causal de mala conducta.

Artículo 32. Prohibiciones relativas a cón
yuges, compañeros permanentes y parientes. 
Los cónyuges o compañeros permanentes de 
los diputados, y sus parientes dentro del ter
cer grado de consanguinidad, segundo de afi
nidad o primero civil no podrán, en ningún 
caso, ser elegidos o designados por las asam
bleas para cargos remunerados.

Los cónyuges o compañeros permanentes de 
los diputados y sus parientes dentro del se
gundo grado de consanguinidad, primero de 
afinidad o primero civil, no podrán ser de
signados funcionarios del respectivo depar- 
respectivo departamento, no podrán nombrar 
tamento.

Los contralores, auditores o revisores del 
respectivo departamento no podrán nombrar 
para ningún cargo en las oficinas de su 
dependencia a los cónyuges o compañeros 
permanentes de los diputados ni a los parien
tes de los mismos dentro del tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o prime
ro civil.

Los cónyuges o compañeros permanentes de 
los diputados, y sus parientes dentro del tercer 
grado de consanguinidad, primero de afinidad 
o primero civil, no podrán ser miembros de 
juntas o consejos de entidades de los sectores 
central o descentralizado del correspondiente 
departamento.

Parágrafo. Es nulo todo nombramiento o 
designación que se haga en contravención a 
lo dispuesto en el presente artículo y quien 
lo haga incurrirá en causal de mala conducta.

Artículo 33. Duración de las incompatibili
dades. Las incompatibilidades de los diputados 
tendrán vigencia durante el período consti
tucional respectivo. En caso de renuncia, se 
mantendrán durante el año siguiente a su 
aceptación, si el lapso que faltare para el 
vencimiento del período fuere superior.

Quien fuere llamado a ocupar el cargo de 
diputado, quedará sometido al mismo régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades a partir 
de su posesión.

Artículo 34. Excepciones. Lo dispuesto en 
los artículos anteriores no obsta para que 
los diputados puedan, directamente o por 
medio de apoderado, actuar en los siguientes 
asuntos:

a) En las diligencias o actuaciones admi
nistrativas y jurisdiccionales en las cuales 
conforme a la ley, ellos mismos, su cónyuge, 
sus padres o sus hijos, tengan interés;

b) Formular reclamos por el cobro de im
puestos, contribuciones, tasas y multas que 
graven a las mismas personas;

c) Usar los bienes o servicios y celebrar los 
contratos que las entidades oficiales, de cual
quier clase, ofrezcan al público bajo condi
ciones comunes a todos los que los soliciten;

d) Ser apoderados o defensores en ios pro
cesos que se ventilen ante la Rama Juris
diccional del Poder Público. Sin embargo, los 
diputados durante su período constitucional 
no podrán ser apoderados ni peritos en los 
procesos de toda clase que gestionen intereses 
fiscales o económicos del respectivo departa
mento o de los municipios que lo conforman, 
los establecimientos públicos, las empresas 
industriales y comerciales de los órdenes mu
nicipal y departamental correspondiente y las 
empresas de economía mixta en las cuales las 
mismas entidades tengan más del cincuenta 
por ciento 50% del capital;

e) Celebrar contratos de prestación de 
servicios docentes con las entidades oficiales 
de educación universitaria.

Artículo 35. Posesión. Los presidentes de las 
asambleas departamentales se posesionarán 
ante ellas, y cada uno de sus miembros, así 
como el secretario y subalternos, ante el pre
sidente. Para tal efecto, prestarán juramento 
en los siguientes términos: “juro a Dios y 
prometo al pueblo, cumplir fielmente la Cons
titución y las leyes de Colombia”.

Artículo 36. Período de los diputados. Los 
diputados serán elegidos para un período de 
tres años que se iniciará el primero de enero 
del año siguiente al de su elección y concluirá 
el treinta y uno de diciembre del último año 
de dicho período.

Parágrafo transitorio. Se exceptúan de lo 
anterior los diputados elegidos en 1992, cuyo 
período concluirá el treinta y uno de diciem
bre de 1994, de conformidad con lo previsto 
en el artículo transitorio 19 de la Constitución 
Política.

Artículo 37. Faltas absolutas. Son faltas 
absolutas de los diputados:

a) La muerte;
b) La renuncia aceptada;
c) La incapacidad física permanente;
d) La aceptación o desempeño de cualquier 

cargo o empleo público, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 291 de la Constitu
ción Política;

e) La declaratoria de nulidad de la elección 
como diputado;

f) La interdicción judicial;
g) La destitución del ejercicio del cargo, a 

solicitud de la Procuraduría General de la 
Nación como resultado de un proceso disci
plinario.

Artículo 38. Faltas temporales. Son faltas 
temporales de los diputados:

a) La licencia;
b) La incapacidad física transitoria;
c) La suspensión del ejercicio del cargo, a 

solicitud de la Procuraduría General de la 
Nación como resultado de un proceso disci
plinario;

d) La suspensión del ejercicio del cargo 
como resultado de un proceso penal;

e) La suspensión provisional de la elección, 
dipuesta por la jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa.

Artículo 39. Renuncia. La renuncia de un 
diputado tiene efecto cuando él mismo ma
nifiesta en forma escrita, inequívoca y expon- 
tánea su volunta de hacer dejación definitiva 
de su investidura como tal.

Tiene validez por treinta (30) días y debe 
presentarse ante el presidente de la asamblea 
y en su receso ante el gobernador, y se acep
tará a partir de la fecha en que la solicite el 
peticionario si reúne los requisitos de este 
artículo.

Artículo 40. Incapacidad física permanente. 
Si por motivos de salud debidamente certifi
cados por la entidad de previsión social a la 
que estén afiliados los funcionarios de la go
bernación respectiva, un diputado se vea im
pedido definitivamente para continuar des
empeñándose como tal, el presidente de la
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misma declarará la vacancia por falta ab
soluta.

Artículo 41. Pérdida de la investidura. La 
pérdida de la investidura dej diputado proce
derá en el caso previsto por el artículo 291 de 
la Constitución Política y será decretada por 
el Tribunal Contencioso Administrativo del 
respectivo departamento, de acuerdo con la 
ley, en un término no mayór de veinte días 
hábiles contados a partir dé la fecha de la 
solicitud formulada por la mesa directiva de 
la asamblea o por cualquier! ciudadano.

Artículo 42. Declaratoria fle nulidad de la 
elección. Una vez que quede en firme la de
claratoria de nulidad de la elección de un 
diputado, por parte de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa, quedará sin efecto la 
credencial que le acreditaba como tal y el pre
sidente de la asamblea correspondiente dis
pondrá las medidas necesarias para hacer 
efectiva dicha decisión.

Artículo 43. Interdicción judicial. Una vez 
quede en firme la declaratoria de interdicción 
judicial para un diputado, proferida por parte 
del juez competente, dicho diputado perderá 
su investidura como tal y el presidente de la 
asamblea correspondiente tomará las medidas 
conducentes a hacer efectivo el cese de fun
ciones del mismo a partir dé la fecha de eje
cutoria de la sentencia.

Artículo 44. Causales de destitución. Son 
causales de destitución de los diputados las 
siguientes:

a) La no incorporación | injustificada al 
ejercicio de sus funciones después del venci
miento de una licencia o suspensión, o de la 
cesación de las circunstancias que originaron 
una incapacidad legal o física transitoria;

b) El haberse proferido en su contra sen
tencia condenatoria de carácter penal que se 
encuentre debidamente ejecutoriada, salvo en 
case de delitos políticos o culposos;

c) La violación del régimen de inhabilida
des e incompatibilidades, salvo lo dispuesto en 
el inciso primero del artículo 291 de la Cons
titución Política;

d) La inasistencia en un mismo período de 
sesiones, a tres reuniones penarías en las que 
se voten proyectos de ordem ,nza, sin que me
die causa justificada o fuerza mayor, previa 
comprobación de que han ¡ ido debidamente 
convocados.

Artículo 45. Aplicación de las sanciones de 
destitución y de suspensión. La aplicación de 
las sanciones de destitución ¿ de suspensión a 
un diputado será solicitada por la autoridad 
electoral departamental, quipn procederá a su 
imposición y remitirá al presidente de la co
rrespondiente asamblea los c ocumentos perti
nentes para hacerla efectiví.

Artículo 46. Forma de llenar las vacantes 
absolutas. Las vacancias absolutas de los 
diputados serán ocupadas por los candidatos 
no elegidos en la misma li ;ta, en orden de 
inscripción, sucesiva y descendente. El presi
dente de la asamblea llamar: i a los candidatos 
que se encuentren en dicha Situación a tomar 
posesión del cargo vacante <iue corresponde.

Artículo 47. Licencia. Los diputados podrán 
solicitar ante el presidente de la asamblea 
licencia para dejar de ejereqr temporalmente 
sus funciones, hasta por un| mes de sesiones 
durante cada año. No se percibirán honorarios 
durante el tiempo en que se haga uso de la 
licencia.

Artículo 48. Incapacidad ’ísica transitoria. 
En caso de que por motivos de salud debida
mente certificados por la entidad de previsión 
social a la que estén afiliados los funcionarios 
de la gobernación respectiva, un diputado se 
vea impedido para asistir transitoriamente a 
las sesiones de la misma, el presidente de 
dicha corporación declarará la vacancia tem
poral. No se podrán percibir honorarios duran
te el tiempo que dure la incapacidad.

Artículo 49. Ausencia forzada e involuntaria. 
Cuando por motivos ajenos a su voluntad, 
ocasionados por la retención forzada e invo
luntaria ejercida por otra persona, un 

diputado no pueda concurrir a las sesiones de 
la Asamblea, el presidente de la misma de
clarará la vacancia temporal, tan pronto tenga 
conocimiento del hecho. Si la ausencia fuere 
superior a ciento ochenta días, se convierte 
en falta absoluta. Durante el tiempo que dure 
la ausencia motivada por la situación anterior, 
el diputado tendrá derecho al reconocimiento 
y pago de los honorarios, si la corporación 
estuviere sesionando.

Artículo 50. Suspensión provisional de la 
elección. Una vez que la jurisdicción conten- 
cioso-administraciva disponga la suspensión 
provisional de la elección de un diputado el 
presidente de la asamblea declarará la vacan
cia temporal y dispondrá las medidas condu
centes a hacer efectiva la cesación de fun
ciones del mismo, durante el tiempo de la 
suspensión.

Artículo 51. Elección. Mientras el Consejo 
Nacional Electoral no forme, dentro de los 
límites de cada departamento, círculos para 
la elección de diputados, de conformidad con 
lo previsto en el inciso segundo del artículo 
299 de la Constitución Política, cada uno de 
los departamentos constituirá un círculo único 
para tal efecto.

Artículo 52. Moción de observaciones. Los 
diputados a las asambleas departamentales 
podrán proponer moción de observaciones 
respecto de los secretarios de la gobernación, 
por asuntos relacionados con el incumplimien
to de las funciones propias de su cargo. La 
moción de observaciones, si hubiere lugar a 
ella, deberá proponerla por lo menos las dos 
terceras partes de los miembros que componen 
la respectiva corporación.

Terminado el debate sobre las observaciones 
y aceptadas éstas por 1 a mayoría de los 
diputados, el gobernador retirará del cargo al 
secretario objeto de las observaciones.

Artículo 53. Libertad de opinión y de deci
sión. Los diputados no serán responsables por 
las opiniones y los votos que emitan en el 
curso de los debates ni por los votos que den 
en las deliberaciones, salvo lo que dispongan 
la Constitución Política y la ley.

VI. Gobernadores.
Artículo 54. Elección de gobernadores. Los 

gobernadores de los departamentos serán ele
gidos por el voto directo de los ciudadanos en 
la misma fecha en que se elijan Asambleas 
Departamentales.

Artículo 55. Sistema de elección. Los gober
nadores serán elegidos por el sistema de ma
yoría simple. En lo demás se aplicarán las 
normas electorales que rigen para las eleccio
nes de asambleas departamentales.

Artículo 56. Período. Los gobernadores ten
drán un período de tres (3) años a partir del 
19 de enero siguiente a la fecha de la elección. 
No podrán ser reelegidos para el período in
mediatamente siguiente, ni nombrados ni 
designados gobernadores durante ese mismo 
periodo.

Artículo 57. Calidades. Para ser elegido o 
designado gobernador se requiere ser colom
biano por nacimiento, ciudadano en ejercicio, 
tener más de 25 años, haber nacido o haber 
residido en el respectivo departamento, duran
te el año inmediatamente anterior a la fecha 
de la inscripción o durante un período mínimo 
de tres (3) años consecutivos, en cualquier 
época.

Artículo 58. Posesión. Los gobernadores de 
departamento tomarán posesión de su cargo 
ante un juez, notario o ante dos testigos.

Artículo 59. Inhabilidades. No podrá ser ele
gido ni designado gobernador de departamen
to quien:

1. Haya sido, en cualquier época, conde
nado por sentencia judicial a pena privativa 
de la libertad con excepción de quienes lo 
hubieren sido por delitos políticos o culposos.

2. Dentro dél año anterior hubiere ejercido 
cualquiera de los cargos mencionados en el 
inciso tercero del artículo 197 de la Constitu
ción Política.

3. Dentro de los seis (6) meses anteriores 
a la elección hubiere ejercido como empleado 
público jurisdicción, autoridad política, civil 
o militar o hubiere ejercido autoridad ecle
siástica en el respectivo departamento.

4. Esté vinculado por matrimonio o unión 
permanente o parentesco dentro del tercer 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil con quienes se inscriban como 
candidatos a la asamblea o a la alcaldía de la 
capital del respectivo departamento, excepto 
el Distrito Capital de Santafé de Bogotá.

5. Dentro de los seis (6) meses anteriores 
a la elección, haya intervenido en la gestión 
de asuntos o en la celebración de contratos 
con entidades públicas de cualquier nivel ad
ministrativo, en su propio interés o interés de 
terceros, que deban ejecutarse en el respectivo 
departamento. También está inhabilitado 
quien forme parte de una sociedad que haya 
contratado con las referidas entidades, dentro 
del mismo término.

6. Tenga vínculos por matrimonio o unión 
permanente o de parentesco en tercer grado 
de consanguinidad, primero de afinidad o 
primero civil con Ministros del Despacho, 
miembros del Consejo Nacional Electoral, Pro
curador General de la Nación, Contralor 
General de la República, Registrador Nacio
nal del Estado Civil, Director de Departamento 
Administrativo o funcionarios que ejerzan 
autoridad civil o política en el departamento.

7. Se le haya dictado resolución de acusa
ción que se encuentre debidamente ejecutoria
da al momento de la inscripción, excepto 
cuándo se trate de delitos políticos o culposos.

8. Se halle en interdicción judicial, inha
bilitado por sanción disciplinaria, suspendido 
en el ejercicio de su profesión o excluido de 
ésta a la fecha de la elección.

9. Quien haya sido elegido congresista, 
diputado, concejal o en cargo de elección 
popular cuyo período coincida en el tiempo, 
así sea parcialmente, con el período del cargo 
de gobernador.

10. Quien haya perdido la investidura de 
congresista.

11. Quien haya sido representante legal de 
entidades que administren tributos o contri
buciones parafiscales en el departamento, 
dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
elección.

Artículo 60. Incompatibilidades. Los gober
nadores desde el momento de la elección y 
hasta el vencimiento del período para el cual 
fueron elegidos o hasta cuando se desvinculen 
del cargo, así como quienes los reemplacen en 
el ejercicio del mismo, no podrán:

1. Celebrar contratos por sí o por interpues
ta persona o en representación de otro, con 
entidades públicas, en cualquier cuantía. Si 
ello llegare a suceder, dichos contratos ado
lecerán de nulidad absoluta.

Tampoco podrá contratar con el departa
mento y sus entidades descentralizadas, la 
sociedad de la cual sea socio el gobernador, 
su cónyuge, compañero o compañera perma
nente o sus parientes dentro del tercer grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o 
único civil.

2. Intervenir en nombre propio o aj eno, en 
procesos o asuntos fuera del ejercicio de sus 
funciones, en los cuales tenga interés el de
partamento o los municipios del mismo y de 
sus respectivas entidades descentralizadas.

3. Ser apoderados o gestores ante entidades 
o autoridades administrativas o jurisdiccio
nales.

4. Ser miembro de juntas o consejos direc
tivos de entidades u organismos del sector 
central o descentralizado de cualquier nivel 
o de instituciones que administren tributos.

5. Tomar parte en las actividades de los 
partidos y movimientos políticos, así como in
terceder en casos de controversias políticas, 
todo ello sin perjuicio de su derecho al 
sufragio.

6. Desempeñar cargo o empleo público o 
privado salvo la cátedra universitaria.
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7. Aceptar cargos, honores o recompensas 
de gobiernos extranjeros o de organismos in
ternacionales o celebrar contratos con ellos 
sin previa autorización del Gobierno.

8. Celebrar contratos o realizar gestiones 
con personas naturales o jurídicas de derecho 
privado que administren o inviertan fondos 
públicos o sean contratistas del Estado o re
ciban donaciones de éste. Se exceptúa la ad
quisición de bienes o servicios que ofrecen a 
los ciudadanos en igualdad de condiciones.

9. Ser candidatos a cargos y corporaciones 
de elección popular para el período inmedia
tamente siguiente para el cual fueron ele
gidos.

Parágrafo 1. Se exceptúa de lo dispuesto en 
el numeral 4 del presente artículo, el hecho de 
que el gobernador podrá ser miembro de Jun
tas o Consejos de entidades privadas en donde 
el departamento tenga participación eco
nómica efectiva.

Parágrafo 29 Las incompatibilidades de que 
trata este artículo se entienden sin perjuicio 
de las actuaciones de todo orden que deba 
cumplir el gobernador en razón del ejercicio 
de sus funciones.

Artículo 61. Extensión de incompatibilida
des. El gobernador y los directores, gerentes o 
presidentes de las entidades descentralizadas 
departamentales, en su calidad de tales, no 
podrán celebrar contrato alguno con el cón
yuge, compañero o compañera permanente, 
parientes dentro del tercer grado de consan
guinidad, segundo de afinidad o primero civil 
del gobernador o con las sociedades de las 
que sean socios al celebrar el contrato o en 
las cuales hayan desempeñado cargos de di
rección durante los seis (6) meses inmediata
mente anteriores a la celebración del mismo.

El funcionario que entre en contravención 
del anterior y del presente artículo en cual
quiera de sus apartes incurrirá en causal de 
mala conducta.

Artículo 62. Excepciones a las incompatibi
lidades. Las incompatibilidades de que tratan 
los artículos anteriores, no obstan para que 
los gobernadores, sus parientes, cónyuges o 
compañeros permanentes y sociedades men
cionadas, puedan directamente o por interme
dio de apoderados:

1. Actuar en las diligencias administrativas 
o jurisdiccionales en las cuales, conforme a 
la ley tengan interés personal.

2. Formular reclamos por el cobro de im
puestos, contribuciones, tasas y multas que los 
graven.

3. Usar los bienes o servicios y celebrar los 
contratos que para tal efecto, las entidades 
públicas de cualquier naturaleza o nivel ad
ministrativo, ofrezcan bajo condiciones co
munes a todos los usuarios.

Artículo 63. Término de las incompatibili
dades. La persona que haya ejercido el cargo 
de gobernador no puede, dentro del año si
guiente a su retiro:

1. Durante ninguna época, apoderar o ges
tionar directa ni indirectamente, a título 
personal ni en representación de terceros, ante 
el departamento o sus entidades descentrali
zadas en asuntos que estuvieron a su cargo.

2. Dentro del año siguiente a su retiro:
a) Celebrar él o la sociedad de la cual sea 

socio o representante legal, contratos con el 
departamento o sus entidades descentrali
zadas;

b) Ser apoderado o gestor ante las depen
dencias del departamento o de sus entidades 
descentralizadas, excepto para formular re
clamos, cobro de impuestos, tasas, contribu
ciones o multas que lo graven.

Artículo 64. Excepción de sociedades anóni
mas. En la aplicación de los artículos 59 nu
meral 5, 60 numeral 1, 61, 62 y 63 numeral 2 
literal a) de esta ley se exceptúan las anóni
mas siempre y cuando estén inscritas y re
gistradas en la Cámara de Comercio.

Articulo 65. Prohibiciones a empleados de
partamentales. Los empleados oficiales de
partamentales no podrán nombrar para cargo 

alguno en el respectivo departamento a su 
cónyuge, compañero o compañera permanente 
y parientes dentro del cuarto grado de con
sanguinidad. segundo de afinidad o primero 
civil. A los empleados que el gobernador de
signe les está prohibido también nombrar a 
personas que tengan dichos nexos con el go
bernador.

Artículo 66. Efectos jurídicos. Las actuacio
nes que se realicen contraviniendo lo dispuesto 
en los artículos anteriores y las decisiones 
de autoridades originadas en tales actuacio
nes, serán nulas. Cualquier persona o el Mi
nisterio Público podrá solicitar la declaratoria 
de nulidad ante la jurisdicción competente.

Los contratos que se celebren violando las 
normas precedentes serán nulos y no darán 
lugar a reconocimiento alguno.

La violación de las prohibiciones consigna
das en cualquiera de los artículos anteriores, 
constituye falta disciplinaria sancionable, a 
petición del Ministerio Público, con suspensión 
del cargo o destitución del mismo.

Artículo 67. Otras prohibiciones. Es prohibi
do a los gobernadores:

1. Inmiscuirse en asuntos o actos que no 
sean de su competencia.

2. Decretar a favor de cualquier persona 
o entidad gratificaciones, indemnizaciones, 
pensiones u otras erogaciones que no estén 
destinadas a satisfacer créditos o derechos 
reconocidos con arreglo a la ley, las ordenan
zas y demás disposiciones de derecho vigentes.

3. Decretar actos de proscripción o perse- 
cusión contra personas o corporaciones públi
cas o privadas.

Artículo 68. Incompatibilidades en caso de 
renuncia. Las incompatibilidades de los go
bernadores en caso de renuncia, se manten
drán durante todo el tiempo que faltare para 
el vencimiento del período para el cual fue 
elegido y durante seis (6) meses más. Su 
reemplazo mantendrá el mismo régimen de 
incompatibilidades a partir de su posesión.

Parágrafo. En este evento no podrán inscri
birse ni ser elegidos para corporación alguna 
de elección popular o cargo público dentro 
del año siguiente a la renuncia del cargo.

Artículo 69. Faltas absolutas. Son faltas 
absolutas del gobernador:

1. La muerte.
2. La renuncia aceptada.
3. La declaratoria de nulidad de la elección.
4. La destitución.
5. La declaración de vacancia por abando

no del cargo.
6. La interdicción judicial.
7. La invalidez absoluta o la incapacidad 

física permanente para desempeñar el cargo.
8. La revocatoria del mandato.
Artículo 70. Faltas temporales. Son faltas 

temporales del gobernador las siguientes:
1. Las vacaciones.
2. Los permisos.
3. Las licencias.
4. La incapacidad física transitoria.
5. La suspensión provisional del desempeño 

de sus funciones dentro de un proceso disci
plinario o penal.

6. La suspensión provisional de la elección 
dispuesta por la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

7. La desaparición o ausencia forzada in
voluntaria.

Artículo 71. Concesión de vacaciones, licen
cias y permisos. Los permisos remunerados 
a los gobernadores, hasta por tres días y las 
licencias no remuneradas hasta por sesenta 
días, prorrogables hasta por otros treinta para 
separarse temporalmente del cargo, se con
cederán por el Presidente de la República o 
por quien éste delegue.

Artículo 72. Renuncia. La renuncia del go
bernador tiene efecto cuando él mismo mani
fiesta en forma escrita inequívoca y expon- 
tánea la voluntad de hacer dejación definitiva 
de su cargo.

Tendrá validez por treinta (30) días conta
dos a partir de su presentación ante el Pre

sidente de la República por intermedio del 
Ministro de Gobierno.

El Presidente de la República la aceptará 
si reúne los requisitos de este artículo a partir 
de la fecha en que lo solicita el renunciante.

Vencido el término sin que se haya decidi
do sobre la aceptación de la renuncia, el go
bernador podrá retirarse del cargo, sin que 
constituya abandono del mismo, designando 
su reemplazo temporal en tanto se procede 
conforme a las faltas absolutas. De este hecho 
deberá informarse a la autoridad ante quien 
se presentó la renuncia.

Artículo 73. Comisiones de servicio. Las co
misiones oficiales dentro y fuera del país de 
los gobernadores, serán ordenadas por ellos 
mismos indicando su duración, objeto, costo 
para la gobernación y la designación del fun
cionario que lo reemplazará.

Las comisiones se decretarán para atender 
asuntos oficiales relacionados directamente 
con los intereses departamentales. El término 
de duración será el estrictamente necesario 
para atender el asunto respectivo.

Artículo 74. Informe sobre comisiones al 
exterior. El gobernador presentará informe a 
la asamblea sobre el motivo de la comisión 
al exterior dentro de los cinco (5) días há
biles siguientes, indicando el motivo, dura
ción, costos para el departamento y resulta
dos de la gestión.

Si la asamblea no se encuentra reunida lo 
hará en la primera sesión ordinaria o dentro 
de los primeros cinco días de sesiones.

Artículo 75. Duración de las comisiones. 
Las comisiones dentro del país no podrán ser 
superiores a diez (10) días hábiles y al exte
rior no podrán ser superiores a veinte (20) 
días hábiles. Estos términos podrán prorro
garse por una sola vez y por el mismo tiempo 
y de ello se presentará el informe correspon
diente ante la asamblea departamental.

Artículo 76. Incapacidades médicas. Las in
capacidades médicas del gobernador serán 
certificadas por la entidad de previsión o 
servicio de seguridad social del respectivo 
departamento.

Artículo 77. Abandono del cargo. Se pro
duce abandono del cargo cuando el gober
nador sin justa causa:

1. No reasume sus funciones al vencimien
to de las vacaciones, permiso, licencia o in
capacidad física transitoria.

2. No se reintegra a sus actividades una 
vez haya concluido el término de suspensión 
del cargo.

3. Abandono del territorio de su jurisdic
ción por cinco (5) días o más consecutivos, 
siempre que no demuestre que se encontraba 
en misión oficial.

Parágrafo. El abandono del cargo constituye 
falta disciplinaria, sancionable con suspen
sión o destitución, sin perjuicio de las san
ciones penales a que haya lugar. La investi
gación y solicitud de sanción estará a cargo 
de la Procuraduría General de la Nación.

Artículo 78. Causales de destitución. El Pre
sidente de la República destituirá, sin previo 
procedimiento de alguna especie, a los gober
nadores en los siguientes casos:

1. Cuando se le haya dictado sentencia 
condenatoria de carácter penal debidamente 
ejecutoriada, excepto por delitos políticos o 
culposos.

2. Cuando incurran en las causales que im
pliquen dicha sanción de acuerdo con el ré
gimen disciplinario previsto para estos fun
cionarios o cuando incurran en violación del 
régimen de incompatibilidades contenido en 
la presente ley.

Artículo 79. Causales de suspensión. El Pre
sidente de la República suspenderá a los 
gobernadores en los siguientes casos:

1. Por haberse dictado resolución de acu
sación que se encuentre debidamente ejecu
toriada.

2. Por haberse decretado por autoridad ju
dicial competente medida de aseguramiento 
debidamente ejecutoriada.
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3. A solicitud de la Corte Suprema de Jus
ticia o de un juez competente.

4. Cuando la Procuraduría General de la 
Nación solicite la suspensión provisional 
mientras adelanta la investigación. Esta sus
pensión no puede ser superior a treinta (30) 
días.

Parágrafo. En caso de delitos culposos, so
lamente habrá lugar a la suspensión de que 
trata el numeral 2 cuando no se decrete en 
favor del gobernador la excarcelación u otro 
beneficio que implique la libertad física.

Artículo 80. Designación; de gobernadores. 
El Presidente de la República designará go
bernadores encargados del mismo movimien
to o filiación política del titular en caso de 
faltas absolutas o de suspensión.

Los gobernadores designarán como encar
gado a uno de los secretarios de la goberna
ción para sus demás faltas temporales, hecho 
del cual informará de macera inmediata al 
Presidente de la República. Si por cualquier 
circunstancia no pudiere hacer el encargo, 
tal decisión corresponderá al Presidente de 
la República, en tanto se reintegra el titular 
o éste designa su reemplazo.

Artículo 81. Convocatoria a elecciones. Si la 
falta absoluta del gobernador se produjere 
antes de los dos (2) años del período, el Pre
sidente de la República en el decreto de en
cargo señalará la fecha para la elección po
pular del nuevo gobernador, la cual deberá 
realizarse dentro de los dos meses siguientes 
a la vigencia del decreto. El gobernador así 
elegido lo será por el resto del período.

Artículo 82. Término para la posesión. Los 
gobernadores se posesionarán el primero de 
enero del año en que comience el período 
constitucional para el cual ha sido elegido.

Los gobernadores elegidas después de co
menzado el período y los designados o encar
gados, tomarán posesión dé'l cargo dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la 
declaratoria de la elección) o a la comunica
ción de su nombramiento, Según sea el caso.

En tanto se posesione el gobernador, conti
nuará en el ejercicio del cargo quien lo venía 
obstentando como titular o encargado, salvo 
falta absoluta o suspensión.

Artículo 83. Aplazamiento de la posesión. El 
Presidente de la República) en caso de fuerza 
mayor podrá aplazar hasta por el término de 
un (1) mes la fecha de la posesión del go
bernador elegido o nombrado.

La prórroga se contará a partir del venci
miento del plazo que tenía para posesionarse 
y deberá constar por escrijto.

Artículo 84. No posesión.] Cuando por cual
quier circunstancia y sin Justa causa, el go
bernador elegido popularnlente no se pose
sione dentro de los términos de ‘los artículos 
anteriores se produce falta absoluta.

Artículo 85. Encargo para el resto del pe
ríodo. Si la falta absoluta del gobernador se 
presentare dentro del tercer año del período 
constitucional, el Presidente de la República 
designará para el resto del período, un go
bernador encargado que pertenezca al mismo 
movimiento o filiación política del elegido.

Artículo 86. Gobernadoras encargados. Los 
gobernadores designados ppr encargo, ya sea 
mientras se posesione el Elegido, se realiza 
nueva elección o para el) resto del período, 
sólo podrán ser removido® por las causales 
establecidas en la ley.

Artículo 87. Atribuciones del gobernador. 
El gobernador del departamento es el jefe 
de la administración seccional y el represen
tante legal del mismo.

Son atribuciones del gobernador, además de 
las que determinen la Constitución y las leyes 
vigentes las siguientes:

1. Nombrar y remover a los empleados de
partamentales siempre que esta competencia 
no esté atribuida a otra autoridad.

2. Conceder permisos, aceptar renuncias y 
posesionar a los empleados nacionales, de
partamentales y municipales que ejerzan sus 
funciones en el departamento, cuando no es

té claro ante quién deban hacerlo; así mismo 
en los casos de urgencia o fuerza mayor.

3. Ejercer el poder disciplinario en relación 
con los empleados de la gobernación.

4. Presentar a la asamblea, al iniciar las 
sesiones, un informe sobre la administración 
a su cargo y las reformas que deban intro
ducirse.

5. Atender las instrucciones que el Presi
dente de la República le imparta para la eje
cución de la política económica y las relacio
nadas con los convenios que acuerden entre 
Nación y departamento.

6. Presentar informes al Gobierno, con la 
periodicidad que éste determine sobre la mar
cha de la administración en materia de des
arrollo económico y de programas que se 
hayan convenido mediante acuerdos con el 
Gobierno Nacional.

7. Enviar al Ministerio de Gobierno los 
informes que éste requiera a efecto de que 
lleve a cabo la evaluación de las actividades 
de los gobernadores y pueda velar por el de
bido funcionamiento del gobierno y admi
nistración del departamento.

8. Velar y propender porque el departa
mento cumpla su función de coordinador de 
la acción de los municipios y de interlocutor 
de los mismos ante el Gobierno Nacional.

9. Propender por la buena marcha de los 
municipios y porque el departamento cumpla 
de acuerdo con la ley las acciones que en 
materia de servicios públicos corresponda a 
los municipios, mientras éstos las asumen.

10. Ordenar los gastos departamentales de 
acuerdo el plan de inversión y el presupues
to, aprobado por la asamblea departamental.

11. El gobernador es el jefe de policía del 
departamento y ésta se encontrará siempre 
a su disposición; aquél impartirá sus órde
nes las que deberán ser atendidas con pronti
tud y diligencia. En caso de urgencia social 
el gobernador podrá impartir directamente 
las órdenes si es indispensable para el man
tenimiento del orden público o para su res
tablecimiento. Esta norma tendrá aplicación 
sin perjuicio de la competencia asignada a 
otras autoridades.

12. Las que ‘le confieran las leyes o el Go
bierno Nacional dentro de las tareas de su 
competencia.

Artículo 88. Mantenimiento del orden pú
blico del departamento. El gobernador es 
agente del Presidente de la República para el 
mantenimiento del orden público. En conse
cuencia los actos y órdenes del Presidente de 
la República, se aplicarán en el departamento 
de manera inmediata y preferente sobre los 
de los gobernadores.

Artículo 89. Funciones de los gobernadores 
en materia de orden público. Al gobernador le 
corresponde:

1. Mantener el orden público en el depar
tamento, de acuerdo con las instrucciones 
que le imparta el Ministro de Gobierno, coad
yuvar a su mantenimiento en el resto de la 
República y atender en forma inmediata las 
medidas o decretos que sobre esta materia 
expida el Gobierno Nacional.

2. Solicitar a los alcaldes de los municipios 
de los departamentos la expedición de órde
nes y medidas que sobre orden público se re
quieran para el mantenimiento del mismo en 
los municipios de su departamento.

3. Dictar, para el mantenimiento del or
den público o su reestablecimiento, de con
formidad con la ley, si fuere del caso, medi
das tales como:

a) Reglamentar el control del transporte 
terrestre y fluvial en sus respectivas jurisdic
ciones seccionales;

b) Restringir y vigilar la circulación de las 
personas por vías y lugares públicos;

c) Decretar el toque de queda;
d) Restringir o prohibir el expendio de 

bebidas alcohólicas en establecimientos y lu
gares abiertos al público.

4. Requerir el auxilio de la fuerza pública 
en los casos permitidos por la Constitución 
y la ley.

5. Dictar dentro del área de su competen
cia los reglamentos de policía local necesarios 
para el cumplimiento de las leyes y orde
nanzas.

Parágrafo. Las infracciones a las medidas 
previstas en los literales a), b), c) y d) del 
presente artículo se sancionarán por los al
caldes con multas hasta de dos salarios mí
nimos mensuales vigentes, de conformidad 
con los artículos 228 y 229 del Decreto-ley 
1355 de 1970 o normas que lo modifiquen o 
adicionen. En caso de renuncia del alcalde, 
el gobernador aplicará las respectivas san
ciones de acuerdo con ias normas legales 
vigentes.

Articulo 90. Impedimentos y recusaciones. 
De los impedimentos y recusaciones de los 
gobernadores conocerá el Tribunal Conten
cioso Administrativo del respectivo depar
tamento y si fuere procedente solicitará al 
Presidente de la República la designación de 
un gobernador ad hoc. Para estos fines se 
dará aplicación en lo pertinente a lo pre
visto en el artículo 30 del Código Contencioso 
Administrativo.

Articulo 91. Delegación de funciones. El go
bernador podrá delegar en los secretarios del 
despacho y en los directores de los departa
mentos administrativos las siguientes funcio
nes:

1. Nombrar y remover los funcionarios de
pendientes de los delegatarios.

2. Ordenar gastos departamentales y cele
brar los contratos y convenios de acuerdo con 
el plan de desarrollo y con el presupuesto, 
con la observancia de las normas legales 
aplicables.

3. Ejercer el poder disciplinario sobre los 
empleados dependientes de los delegatarios.

Parágrafo. La delegación exime la respon
sabilidad al gobernador y corresponderá ex
clusivamente al delegatario, cuyos actos o 
resoluciones podrá siempre reformar o re
vocar aquél, reasumiendo la responsabilidad 
consiguiente.

Contra los actos de los delegatarios que, 
conforme a las disposiciones legales vigentes 
procedan recursos por la vía gubernativa se 
surtirá el de apelación ante el gobernador.

Artículo 92. Sueldo del gobernador. De con
formidad con el artículo 300, numeral 7 de 
la Constitución Política, corresponde a las 
asambleas departamentales fijar la remu
neración de los gobernadores, la cual se pa
gará con cargo al tesoro departamental. Para 
el efecto se adoptan los siguientes criterios.

a) En los departamentos cuyo presupuesto 
de gastos e ingresos sea inferior a diez mil 
millones de pesos ($ 10.000.000.000), la re
muneración mensual de los gobernadores no 
podrá ser superior a dieciocho salarios míni
mos legales vigentes;

b) En los departamentos cuyo presupuesto 
de gastos e ingresos sea superior a diez mil 
millones de pesos ($ 10.000.000.000), e inferior a 
veinte mil millones de pesos ($ 20.000.000.000), 
la remuneración mensual de los gobernadores 
no podrá ser superior a veinte salarios míni
mos legales vigentes;

c) En los departamentos cuyo presupuesto 
de gastos e ingresos sea superior a veinte mil 
millones de pesos ($ 20.000.000.000), la remu
neración mensual de los gobernadores no 
podrá ser superior a veinticuatro salarios mí
nimos legales vigentes.

Para todo efecto legal, la remuneración 
mensual así establecida comprende el sueldo 
mensual y los gastos de representación y no 
podrá ser superior a la asignación mensual 
de los congresistas.

Parágrafo. Queda prohibido a las asam
bleas departamentales modificar los topes 
establecidos en la presente ley cualesquiera 
sea la figura o mecanismo presupuesta! que 
se adopte.
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Artículo 93. Jurisdicción coactiva. Los go
bernadores ejercerán la jurisdicción coactiva 
para ser efectivo el cobro de las obligaciones 
a favor de los departamentos. Esta jurisdic
ción se ejercerá conforme lo dispuesto pol
los artículos 68, 79 y 252 del Código Conten
cioso Administrativo o normas que lo modi
fiquen o adicionen.

Los gobernadores nombrarán a sus respec
tivos tesoreros y podrán delegar en ellos el 
ejercicio de la jurisdicción coactiva.

VII. Provincias.

Artículo 94. Definición. Las provincias son 
divisiones administrativas de un mismo depar
tamento, integradas por municipios circunve
cinos, territorios indígenas circunvecinos, o 
por municipios y territorios indígenas circun
vecinos con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio.

Las provincias servirán de marco territorial 
para la desconcentración de funciones y servi
cios a cargo del departamento, así como para 
el cumplimiento de aquellas funciones que les 
deleguen entidades nacionales o que les asigne 
la ley o los municipios que las integran.

Artículo 95. Creación. Las provincias serán 
creadas mediante ordenanza que puede tener 
origen en el gobernador del departamento, los 
alcaldes de los municipios respectivos, o en 
un número de ciudadanos de cada municipio 
o territorio indígena, equivalente al cinco por 
ciento (5%) de sus respectivos censos elec
torales.

Artículo 96. Contenido de Ja ordenanza. La 
ordenanza que cree una provincia deberá con
tener como mínimo lo siguiente:

a) El nombre de la provincia que se crea;
b) Los municipios o territorios indígenas 

que la conforman;
c) Las disposiciones necesarias para ase

gurar el efectivo cumplimiento de los criterios 
establecidos en el artículo 65 de esta ley.

Articulo 97. Funciones de la provincia. La 
provincia tendrá las siguientes funciones:

1. Participar en la elaboración de los planes 
y programas de desarrollo del departamento 
y en los presupuestos de éste y velar por la 
coordinación con ellos de los planes y progra
mas de desarrollo municipales y de los res
pectivos presupuestos.

2. Servir de marco territorial para que en 
ella se desconcentre el ejercicio de funciones, 
la construcción de obras y la prestación de 
servicios a cargo del departamento.

3. Coordinar la asistencia técnica, admi
nistrativa y financiera del departamento y de 
las entidades nacionales que operen en su 
territorio a los municipios que las integren.

4. Cumplir las funciones que les deleguen 
entidades nacionales o que les asignen la ley 
o los municipios que las integren.

5. Las demás que les asignen las autori
dades departamentales y las asambleas depar
tamentales por medio de ordenanzas.

Artículo 98. Criterios para la asignación de 
competencias a las provincias. Para la asigna
ción de competencias a las provincias se 
deberán tener en cuenta los siguientes cri
terios :

1. Asegurar un mayor grado de eficiencia 
en el cumplimiento de funciones, la prestación 
de servicios o la ejecución de obras.

2. La desconcentración de funciones, servi
cios o gestión de obras deberá conformarse 
a las metas y disposiciones del plan departa
mental de desarrollo.

3. Se deberá garantizar que no se presen
tará duplicidad de funciones ni de organiza
ciones administrativas para el cumplimiento 
de las mismas.

4. La desconcentración de responsabilida
des deberá acompañarse de la asignación de 
los recursos suficientes para atenderlas.

5. La ordenanza que atribuya funciones, 
servicios o gestión de obras a las provincias 
también deberá disponer el traslado de los 
funcionarios correspondientes a las provincias 

o, en su defecto, la reducción proporcional y, 
si fuere el caso, la supresión de los corres
pondientes organismos o dependencias del 
orden administrativo departamental.

6. Se podrán asignar competencias diferen
tes a cada una de las provincias teniendo en 
cuenta sus características o necesidades.

Artículo 99. Organos de administración. La 
provincia tendrá los siguientes órganos de 
administración:

1 Una junta administradora provincial, in
tegrada por los alcaldes de los m uncí píos que 
conforman la provincia y un representante 
de las comunidaes indígenas.

2. Un director ejecutivo provincial que ac
tuará como representante legal de la provin
cia, quien tendrá el carácter de servidor 
público y será elegido por la junta adminis
tradora provincial.

3. Una comisión técnica provincial, inte
grada por los representantes de las diferentes 
secretarías, departamentos administrativos o 
entidades descentralizadas del orden departa
mental en la provincia, y por los jefes de las 
oficinas de planeación municipal o, a falta de 
éstos, por los funcionarios que designen los 
respectivos alcaldes.

Artículo 100. Atribuciones de las juntas 
administradoras provinciales. Las juntas ad
ministradoras provinciales tendrán las si- 
guien atribuciones:

1. Reglamentar el ejercicio de las funciones 
a cargo de la provincia y adoptar las medidas 
necesarias para su cumplimiento.

2. Participar de acuerdo con lo que dispon
ga la ordenanza correspondiente, en la ela
boración de los planes de desarrollo económico 
y social del departamento.

3. Distribuir de acuerdo con el plan de 
desarrollo del departamento, la parte global 
que en el presupuesto anual del mismo se 
asigne a la respectiva provincia.

4. Formular propuestas y recomendaciones 
a las autoridades departamentales y naciona
les en relación con el desarrollo de su terri
torio.

5. Expedir su propio reglamento.
6. Coordinar el cumplimiento de funciones 

y prestación de servicias entre el departamen
to y los municipios o territorios indígenas que 
integren la provincia.

7. Aprobar los planes y programas de des
arrollo provincial en concordancia con el plan 
de desarrollo del departamento y los munici
pios integrantes de la provincia.

8. Controlar y vigilar la ejecución y man
tenimiento de las obras de interés común de 
las provincias y de la gestión ambiental.

9. Las demás que les deleguen autoridades 
nacionales y departamentales, o que le asig
nen los municipios que integran la provincia.

10. Controlar y vigilar al director ejecutivo 
provincial en el cumplimiento de sus fun
ciones.

11. En las reuniones de la junta adminis
tradora podrá solicitar del departamento la 
asesoría para el fortalecimiento de la descen
tralización y desconcentración de funciones y 
para la modernización de la administración 
municipal.

12. Según las materias que se traten en la 
junta, el gobernador citará a los funcionarios 
departamentales o nacionales que ejerzan 
funciones en el respectivo departamento.

13. Las demás que les asignen las ordenan
zas, de acuerdo con la naturaleza de sus 
funciones.

Artículo 101. Atribuciones de los directores 
ejecutivos provinciales. Los directores ejecu
tivos provinciales tendrán las siguientes atri
buciones:

1. Dirigir y coordinar el cumplimiento de 
funciones, la prestación de servicios y la 
ejecución de obras del departamento en la 
respectiva provincia, en los términos que 
dispongan las ordenanzas.
. 2. Coordinar con los secretarios del despa
cho, directores de departamentos administra
tivos y directores o gerentes de establecimien

tos públicos en las respectivas provincias, en 
las áreas o materias en que la provincia haya 
recibido delegación o en las que éstas presten 
servicio.

3. Efectuar un seguimiento permanente de 
la acción administrativa de todo nivel que se 
desarrolle en la provincia, con el objeto de 
determinar su exacta correspondencia con los 
respectivos planes de desarrollo, y mantener 
informada al respecto a la junta administra
dora provincial.

4. Convocar a la comisión técnica provin
cial, orientar sus labores y dar a conocer a la 
junta administradora provincial sus informes, 
estudios y demás documentos relacionados con 
sus funciones.

5. Ejercer la dirección administrativa y el 
poder disciplinario sobre los funcionarios de
partamentales adscritos a la provincia. El 
gobernador podrá delegar en el director eje
cutivo provincial el nombramiento y remoción 
del personal provincial.

6. Las demás que les asignen las ordenan
zas, de acuerdo con la naturaleza de sus 
funciones respéctivas.

Artículo 102. Obligatoriedad de la coordina
ción. Las instrucciones, órdenes y medidas 
que dicten los secretarios, directores de de
partamentos administrativos o directores o 
gerentes de establecimientos públicos depar
tamentales para ser aplicadas por sus funcio
narios en las provincias, las impartirán a 
través del correspondiente director ejecutivo 
provincial.

El incumplimiento de lo dispuesto en el 
presente artículo, implicará la invalidez de 
las instrucciones, órdenes y medidas adopta
das y constituirá causal de mala conducta 
para el funcionario responsable.

Artículo 103. Atribuciones de las comisiones 
técnicas provinciales. Las comisiones técnicas 
provinciales tendrán las siguientes atribu
ciones:

1. Elaborar los estudios y rendir los con
ceptos que les sean solicitados por la junta 
administradora provincial o por el director 
ejecutivo provincial, relacionados con las fun
ciones a cargo de las provincias.

2. Preparar los programas y proyectos de 
desarrollo de la provincia que consideren con
venientes o necesarios para que ella los pro
ponga para su incorporación en el corres
pondiente plan de desarrollo departamental.

3. Prestar el apoyo técnico que le sea 
requerido por el director ejecutivo provincial 
para el desempeño de sus funciones.

4. Las demás que les asignen las ordenan
zas, de acuerdo con la naturaleza de sus 
funciones.

Artículo 104. Actos provinciales. Los actos 
de la junta administradora y del director 
ejecutivo provincial se denominarán, respec
tivamente, resoluciones y directivas provin
ciales.

Artículo 105. Fondos de desarrollo provin
cial. La ordenanza que divida el departamento 
en provincias, también dispondrá la creación, 
en cada una de éstas, de un fondo de desarro
llo provincial para la financiación de los 
servicios y las obras a cargo de ellas. La deno
minación de los fondos se acompañará del 
nombre de la respectiva provincia.

Parágrafo. De dicho fondo se destinará el 
pago de los salarios y prestaciones sociales, 
de los directores ejecutivos el cual será fijado 
por la junta administradora provincial.

Artículo 106. Recursos de los fondos. Son 
recursos de cada fondo:

a) Las sumas globales que se asignen en el 
presupuesto del departamento;

b) Las sumas que a cualquier otro título se 
apropien por entidades públicas o privadas;

c) Las demás que determinen las orde
nanzas;

d) Las sumas que transfieran los organis
mos nacionales.

Artículo 107. Distribución de la asignación 
global. La asignación global que se haga en el 
presupuesto departamental -"ara cada provin-



Página 8 Lunes 30 de agosto de 1993 GACETA DEL CONGRESO

enero de la vigencia

fondo. El gobernador

cia, será apropiada y dist ribuida por la corres
pondiente junta adminisi r adora provincial, de 
acuerdo con el plan de dt sarrollo del departa
mento, durante el mes de 
correspondiente.

Artículo 108. Administración de los fondos. 
El respectivo director eje, ¡utivo provincial será 
el representante legal del 
expedirá el estatuto de e¡ tos fondos.

Con cargo a los recursos del fondo no se 
sufragarán gastos de personal, las funciones 
técnicas y administrativas necesarias para 
su normal operación serán cumplidas por los 
funcionarios que el gobernador y las entida
des descentralizadas del departamento pon
gan a disposición de la respectiva provincia.

Artículo 109. Régimen de personal. Los 
funcionarios y empleados departamentales 
que presten sus servicias en las provincias 
estarán sujetos al régimen correspondiente al 
organismo o entidad a lá cual se encuentran 
vinculados y cumplirán sus funciones bajo la 
inmediata dirección y control del respectivo 
director ej ecutivo provincial.

Artículo 110. Audiencia de funcionarios. El 
gobernador, los secretartos y los directores o 
gerentes de las entidades descentralizadas del 
departamento, deberán ser invitados por las 
juntas administradoras provinciales a las se
siones en las que los citados funcionarios 
pidan ser oídos.

Artículo 111. Contratos. Los contratos que 
celebren las provincias se someterán a lo dis
puesto en el estatuto general de contratación 
de la administración pública.

Artículo 112. Control fiscal. La vigilancia de 
la gestión 
derá a la

Artículo 
Son nulas 
didas en contravención 
la Constitución, las leye^, las ordenanzas, de
cretos departamentales y demás disposiciones 
de derecho.

Artículo 114. Ingreso a una provincia cons
tituida. Para decidir sotíre la vinculación de 
un municipio a una provincia ya constituida, 
deberá realizarse previamente una consulta 
popular en dicho municipio. La decisión se 
tomará por mayoría simple.

En todo lo que fuere 
consultas se les aplicar!, el régimen vigente 
para las consultas de carácter local.

fiscal en las provincias correspon- 
contraloría departamental.
113. Nulidad de las resoluciones, 

las resoluciones provinciales, expe
las disposiciones de

pertinente, a estas

VIII. Coordinación, asesoría y capacitación.

jefe seccional tenga

rá al gobernador del

o jefe seccional a 
•n sobre el territorio

Artículo 115. Escogencija de directores regio
nales de entidades nacionales. La facultad 
otorgada a los gobernadores por el artículo 
305, numeral 13, de la Constitución Política, 
para escoger de las ternas enviadas por el jefe 
nacional respectivo, a loa gerentes o jefes sec
cionales de los establecijmientos públicos del 
orden nacional que oper< n en el departamen
to, se suj etará a las sigu: entes normas:

1. Cuando el gerente 
jurisdicción sobre el territorio de un solo de
partamento, corresponde: 
mismo hacer la selecciór

2. Cuando el gerente 
escoger tenga jurisdiccú 
de dos o más departan entos, corresponderá 
a los respectivos gobernadores de común 
acuerdo hacer la elección

3. Teniendo en cuent i que el artículo 305, 
numeral 13 de la Constií 
refiere a los gerentas 
cuando un establecimiento público del orden 
nacional tenga circun: 
acción al territorio de 
departamentos, la designación del gerente o 
jefe del mismo, continuará correspondiendo 
a la autoridad nacional pie tenga la potestad 
nominadora para ello.

4. La designación de 
seccionales de los estafelecimientos públicos 
del orden nacional adscritos al Ministerio de 

ución Política sólo se 
o jefes seccionales,

crito su campo de 
uno o determinados

los gerentes o jefes

Defensa, al igual que la de aquellos que ejer
zan funciones que interesen de manera directa 
a la autoridad nacional que tenga la potestad 
nominadora para ello.

5. Cuando el gerente o jefe seccional a 
escoger deba ocupar un cargo perteneciente 
a la carrera administrativa, el jefe nacional 
respectivo deberá integrar la terna con las 
personas que de conformidad con las disposi
ciones legales correspondientes resulten elegi
bles para dicho cargo.

6. Los integrantes de la terna elaborada 
por el jefe del respectivo establecimiento 
público deberán reunir, desde el momento de 
su inclusión en ella, los requisitos exigidos en 
la ley o reglamento correspondiente para el 
ejercicio del cargo.

Además deberán acreditar la condición de 
haber nacido o residido durante el último 
año en alguno de los departamentos sobre los 
cuales tenga jurisdicción la gerencia o jefa
tura respectiva.

7. Los gobernadores deberán efectuar la 
selección dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al momento en que reciban la terna 
correspondiente, y deberán escoger necesaria
mente a uno de los candidatos postulados en 
la misma. En caso de que se nieguen a efec
tuar la selección o que se venza el plazo sin 
que lo hayan hecho o sin que se hubieren 
puesto de común acuerdo en el evento pre
visto en el numeral segundo de este artículo, 
el jefe nacional correspondiente hará la de
signación sujetándose a la terna remitida.

Parágrafo 19 La selección por parte de los 
gobernadores del gerente o jefe seccional de 
un establecimiento público del orden nacio
nal, no implica la subordinación de éste a 
aquéllos y se entenderá hecha siempre sin 
perjuicio de la facultad de libre remoción y 
de la potestad disciplinaria que de conformi
dad con las disposiciones legales pertinentes 
corresponden al jefe nacional respectivo.

Parágrafo 29 Lo dispuesto en este artículo 
rige para la designación en propiedad de ge
rentes o jefes seccionales de establecimientos 
públicos del orden nacional. La designación 
de estos funcionarios en interinidad o en ca
lidad de encargados continuará correspon
diendo a la autoridad nacional que tenga la 
potestad nominadora para ello.

Parágrafo transitorio. El presente artículo 
entrará en vigencia a partir del 19 de enero 
de 1995.

Artículo 116. Delegación de funciones. Los 
Ministros y Directores de Departamentos Ad
ministrativos promoverán en las Juntas Di
rectivas de los establecimientos públicos na
cionales que presidan, la expedición de nor
mas que determinen las funciones que se 
delegan en las gobernaciones de los de
partamentos y alcaldías municipales con los 
respectivos recursos fiscales, previo consenti
miento expreso e inequívoco de los mismos.

Parágrafo. Esta delegación se consignará en 
convenios que celebrarán las entidades dele
gante y delegataria en los cuales se precisarán 
los requisitos y formalidades necesarios para 
el ejercicio de las funciones delegadas.

Artículo 117. Coordinación de servicios pú
blicos nacionales. Corresponde a los goberna
dores de departamento dirigir, coordinar y 
supervisar en su jurisdicción los servicios 
nacionales en las condiciones que se señalan 
en esta ley ya sea que el servicio sea prestado 
directamente por la Nación, Ministerios y 
Departamentos Administrativos, por los esta
blecimientos públicos nacionales y por las 
empresas industriales y comerciales del Es
tado.

Artículo 118. Al efecto los gobernadores 
podrán:

1. Solicitar la suspensión o remoción, por 
causas justificadas, de los funcionarios nacio
nales que presten servicio dentro de su terri
torio.

2. Suspender por graves motivos, sujeto a 
responsabilidad posterior, a cualquier emplea
do nacional del orden administrativo que no 
sea nombrado por él, cuando la urgencia sea 
tal que no pueda aguardar la resolución del 
gobierno y consultar con éste inmediatamente 
las resoluciones de esta clase que dicte.

3. Solicitar a los funcionarios nacionales 
informes generales o detallados acerca de las 
actividades realizadas.

4. Supervisar directamente o por represen
tante, la marcha de los planes y programas de 
los organismos del orden nacional que operen 
en el departamento y formular a los respon
sables las observaciones pertinentes con miras 
a asegurar su cumplimiento.

5. Colaborar en la elaboración del presu
puesto de las respectivas seccionales de los 
organismos descentralizados de carácter na
cional, formulando sus observaciones dentro 
de un término que sea compatible con las fe
chas señaladas en las normas legales respec
tivas.

6. Colaborar en la formulación de los pla
nes, programas y proyectos que sobre servi
cios nacionales deban ejecutar en su departa
mento.

7. Ejercer las demás funciones delegadas.
Artículo 119. Comités de coordinación. Los 

gobernadores de los departamentos podrán 
crear los comités que consideren necesarios 
para coordinar la prestación de los servicios 
y funciones de los organismos del orden na
cional que operen en cada departamento.

Dichos comités serán presididos por el go
bernador o por el secretario de despacho en 
quien éste delegue su representación.

La asistencia a las reuniones de tales co
mités no causará honorarios ni remuneración 
alguna para los jefes, directores o gerentes 
de los organismos del orden nacional que 
sean citados a los mismos, quienes estarán 
obligados a acudir a ellos so pena de incurrir 
en causal de mala conducta y sólo podrán 
delegar su representación previo acuerdo con 
el gobernador.

Artículo 120. Presidencia de las juntas di
rectivas seccionales de los organismos des
centralizados del orden nacional. Las juntas 
directivas de carácter seccional establecidas 
por los organismos descentralizados del or
den nacional en cada uno de los departamen
tos en donde operen podrán ser presididas 
por el respectivo gobernador cuando éste lo 
considere necesario para lograr una efectiva 
coordinación de los servicios que presten en 
su departamento.

Artículo 121. Consejo asesor de planeación 
departamental. En cada departamento ha
brá un consejo asesor de planeación departa
mental compuesto por todos los congresistas 
elegidos por el departamento, en ejercicio. 
Respecto de los Senadores, lo integrarán los 
nacidos en su departamento o quienes ten
gan como residencia en el último año de su 
elección, cualquier municipio del respectivo 
departamento.

El gobernador deberá citarlos al menos dos 
veces al año y presentar para su discusión y 
conocimiento todos los planes de desarrollo 
del departamento. Su desacato será causal 
de mala conducta.

IX. Inspecciones departamentales 
de policía.

Artículo 122. Transferencia de competen
cias a los funcionarios de policía. Asígnase a 
los inspectores de policía municipales y en 
su defecto a quien haga sus veces, en don
de existan inspecciones departamentales de 
policía las funciones de éstas para el conoci
miento en primera instancia de las contra
venciones especiales a que se refiere el De
creto-ley número 522 de 1971. La segunda 
instancia de estas contravenciones se surte 
ante el correspondiente alcalde o funcionario 
que haga sus veces para estos efectos.

1
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En única instancia, el conocimiento de las 
contravenciones comunes ordinarias de que 
trata el Decreto-ley número 1355 de 1970, 
excepción hecha de las que competen a la 
Policía Nacional.

Artículo 123. A partir dé la vigencia de esta 
ley, el gobierno departamental hará las trans
ferencias a los municipios respectivos de las 
sumas suficientes y necesarias destinadas a 
la cancelación de los salarios y prestaciones 
sociales de las personas vinculadas al depar
tamento y que se desempeñan como ins
pectores departamentales de policía hasta 
tanto éstos reciban la participación corres
pondiente de los ingresos corrientes de la 
Nación de conformidad con los plazos seña
lados en la Constitución.

Artículo 124. Autorízase al gobierno de
partamental para efectuar las operaciones 
presupuéstales que demande el cumplimiento 
de los dos artículos anteriores.

Artículo 125. Delegación. Los alcaldes po
drán delegar en los inspectores de policía el 
cumplimiento de las funciones que les atri
buye el artículo 299 del Código de Procedi
miento Civil.

X. Control fiscal.
Artículo 126. Vigilancia de la gestión fiscal 

departamental. La vigilancia de la gestión 
fiscal en los departamentos, así como en sus 
entidades descentralizadas y la relativa a los 
particulares u organismos que manejen fon
dos o bienes de esas entidades, corresponde a 
las contralorías departamentales, de confor
midad con lo dispuesto en la Constitución y 
la ley.

Esta será ejercida en forma posterior y 
selectiva conforme a los procedimientos, sis
temas y principios establecidos por la Ley 42 
de 1993 o por las normas que la modifiquen o 
complementen.

Artículo 127. Contralorías. Las contralorías 
departamentales son entidades de carácter 
técnico, dotadas de autonomía presupuesta! 
administrativa y contractual de tal manera 
que les permita cumplir con sus funciones.

Artículo 128. Contralores departamentales. 
Los contralores departamentales, serán ele
gidos por la asamblea departamental para un 
período igual al del gobernador, de ternas 
integradas con dos candidatos presentados 
por el Tribunal Superior de Distrito Judicial 
y uno por el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo, que ejerza jurisdicción en el 
respectivo departamento.

Cuando en el departamento existiere más 
de un Tribunal Superior de Distrito Judicial 
o Contencioso Administrativo, será compe
tente, para presentar el candidato o candida
tos a que se refiere el inciso anterior, aquél 
que tenga jurisdicción en la capital del de
partamento.

Los contralores departamentales tomarán 
posesión del cargo ante el gobernador dentro 
de la semana siguiente a la posesión de éste.

Artículo 129. Régimen del contralor depar
tamental. El contralor departamental no po
drá ser reelegido para el período inmediato. 
Igualmente, quien haya ejercido en propie
dad el cargo, no podrá desempeñar empleo 
oficial alguno en el departamento, ni aspirar 
a cargos de elección popular sino un año 
después de haber cesado en sus funciones.

Las asambleas departamentales regularán 
por medio de ordenanzas la forma de proveer 
las audiencias definitivas y temporales de 
los contralores departamentales.

Los contralores departamentales sólo po
drán ser removidos antes del vencimiento 
de su período por providencia judicial, deci
sión o solicitud de la Procuraduría General 
de la Nación.

En los casos de suspensión solicitada por 
un juez, el Contralor General dará cumpli
miento a la orden y procederá a designar en 
forma provisional.

Artículo 130. Calidades. Para ser elegido 
contralor departamental se deben acreditar 

las calidades establecidas por los artículos 
272 de la Constitución Política y 68 de la Ley 
42 de 1993.

Artículo 131. Control posterior excepcional. 
La Contraloría General de la República po
drá ejercer control posterior, en forma excep
cional sobre las cuentas del departamento, 
sin perjuicio del control que le corresponde 
a la contraloría departamental, en los si
guientes casos:

a) A solicitud del gobierno departamental, 
de cualquier comisión permanente del Con
greso de la República o de la mitad más uno 
de los miembros de la asamblea;

b) A solicitud de la ciudadanía, a través de 
los mecanismos de participación que esta
blece la ley.

XI. Disposiciones varias.

Artículo 132. Obras locales por cuenta del 
departamento. En ningún caso el departamen
to ejecutará obras de carácter estrictamente 
municipal, sin el previo consentimiento de las 
respectivas autoridades municipales.

Artículo 133. Presentación de la declara
ción de renta. Los funcionarios departamen
tales con autoridad política, civil, fiscal o 
administrativa, los diputados, el director eje
cutivo provincial y los funcionarios de ma
nejo deberán presentar, antes de tomar 
posesión del cargo, al retirarse del mismo o 
cuando la autoridad competente lo solicite 
deberán declarar, bajo juramento, el monto 
de sus bienes y rentas.

Dichos documentos que tendrán carácter 
reservado, se deberán enviar a la Procuradu
ría General de la Nación donde quedará a la 
disposición de la Contraloría General de la 
República, de los jueces competentes y de 
la Fiscalía.

Artículo 134. Autoridad civil. Para efectos 
de lo previsto en esta ley, se entiende por 
autoridad civil la capacidad legal o regla
mentaria que ostenta un empleado oficial 
para una cualquiera de las siguientes atribu
ciones:

1. Ejercer el poder público en función de 
mando para una finalidad prevista en la ley, 
que obliga al acatamiento de los particulares 
y en caso de desobediencia, con facultad de 
la compulsión o de la coacción por medio de 
la fuerza pública.

2. Nombrar y remover libremente los em
pleados de su dependencia, por sí o por dele
gación.

3. Sancionar a los empleados con suspen
siones, multas o destituciones.

Artículo 135. Autoridad política. Los cargos 
con autoridad política, son los que exclusiva
mente atañen al manejo del Estado, como los 
de Presidente de la República, ministros y di
rectores de departamentos administrativos 
que integran el Gobierno.

Artículo 136. Autoridad militar. A fin de 
determinar las inhabilidades previstas por 
esta ley, se entiende por autoridad militar la 
que ostentan los oficiales en servicio activo 
de las Fuerzas Militares y los suboficiales con 
el rango de comandantes en el departamento.

Para efectos de este artículo, el militar debe 
haber estado ubicado en el departamento por 
virtud de orden superior por espacio de cuan
do menos tres meses o dentro del mes ante
rior a las elecciones de que se trate.

Artículo 137. Autoridad eclesiástica. Es la 
potestad ejercida por las jerarquías de todas 
las iglesias y religiones reconocidas por el 
Estado.

Artículo 138. Estímulos al personal. Me
diante ordenanza las asambleas podrán fa
cultar a los gobernadores para que, en casos 
excepcionales, hagan el reconocimiento y 
pago de primas técnicas a los servidores re- 
partamentales altamente calificados que re
quieran para el desempeño de cargos y cuyas 
funciones demanden la aplicación de conoci
mientos técnicos o científicos especializados.

Los departamentos adelantarán programas 
que aseguren a sus servidores la capacitación 
necesaria para hacer frente a las nuevas 
responsabilidades de esta entidad territorial, 
procurando de esta manera el aumento de su 
capacidad de gestión.

Créase el Programa de Gestión Territorial 
con el propósito de apoyar la formación y 
capacitación en gestión pública de los ser
vidores departamentales. Este programa será 
organizado, dirigido y orientado por la ESAP 
y su aplicación será obligatoria en los nuevos 
departamentos creados a partir de la entrada 
en vigencia de la Constitución de 1991.

En los restantes departamentos, la capaci
tación de sus funcionarios podrá ser contra
tada con la ESAP o con los organismos o 
entidades especializadas en temas de admi
nistración pública.

Para atender este programa, a partir de la 
vigencia de la presente ley, créase en cada 
uno de los departamentos una dirección sec
cional de la ESAP. El consejo directivo de 
la misma, a propuesta del director general, 
aprobará la apertura de las nuevas direccio
nes seccionales. El Director Seccional de la 
ESAP para cada departamento, será escogido 
por el gobernador de la terna enviada por el 
director general de ésta.

Para estos efectos, a partir de la vigencia 
de esta ley, los departamentos destinarán 
como mínimo una suma equivalente al dos 
por ciento (2%) de sus gastos de inversión a 
la capacitación de los funcionarios departa
mentales.

Artículo 139. Convenios fronterizos. Los 
gobernadores de los departamentos ubicados 
en zonas de frontera podrán, dentro de los 
precisos límites de las competencias que a 
ellos les corresponden, convenir con las auto
ridades de las entidades territoriales de igual 
nivel del país vecino, programas de coopera
ción e integración, dirigidos a fomentar el 
desarrollo comunitario, la prestación de servi
cios públicos y la preservación del ambiente.

Artículo 140. Régimen especial para el De
partamento Archipiélago de San Andrés, Pro
videncia y Santa Catalina. El Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, se regirá por sus normas 
especiales y por las que además se consagran 
en esta ley, en aquello que no le sean con
trarias.

Artículo 141. Corregimientos de las antiguas 
comisarías. Mientras la ley u ordenanza erigen 
en municipios a los corregimientos de las 
antiguas comisarías éstos seguirán depen
diendo para todos los efectos de los respectivos 
departamentos.

Artículo 142. Facultades extraordinarias. 
Revístese al Presidente de la República de 
precisas facultades extraordinarias para que 
en el plazo de seis (6) meses contados a partir 
de la promulgación de esta ley, proceda a:

1. Expedir, con la asesoría de la junta cen
tral de contadores, las normas de auditoría 
de general aceptación para las entidades de
partamentales y en general para todas las 
entidades y organismos públicos del país.

2. Señalar los requisitos mínimos que de
berán acreditar las empresas privadas colom
bianas que aspiren a ser contratadas para 
ejercer la vigilancia de la gestión fiscal en los 
términos y condiciones que señala esta ley.

3. Compilar las disposiciones constitucio
nales y legales vigentes para la organización 
y el funcionamiento de los departamentos.

Para este efecto, se podrá reordenar la 
numeración de las diferentes normas, modifi
car su texto y eliminar aquellas que se encuen
tren reeptidas o derogadas, sin que en ningún 
caso se altere su contenido.

Artículo 143. Comisión asesora. Para el ejer
cicio de las facultades a que se refieren los 
numerales 29 y 39 del artículo anterior, el 
Gobierno integrará una comisión asesora con
formada por:

a) Un Senador y tres Representantes 
elegidos por las Comisiones Primeras Consti
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tucionales Permanentes de Senado y Cámara 
y en su receso por las respectivas Mesas Di
rectivas;

b) Un gobernador designado por la Con
ferencia Nacional de Gobernadores;

c) Un diputado designado por la Asociación 
de Diputados de Colombia;

d) Dos expertos en materia de ordenamien
to territorial designados por el Gobierno 
Nacional.

Artículo 144. Informe al Congreso. El Presi
dente dará cuenta al Congreso, dentro de los 
treinta (30) días siguientes!al vencimiento de 
las facultades extraordinarias que esta ley 
otorga, del uso que haga de ellas y acompa
ñará a su informe el texto de los decretos 
extraordinarios que dicte.

Artículo 145. Vigencia. La presente ley dero
ga las disposiciones que le (sean contrarias y 
rige a partir de la fecha de ¡su publicación.

Ponentes honorables Representantes,
Arlem Uribe Márquez, Adalberto Jaimes 

Ochoa, Jesús Angel Carrizosa Franco, César 
Pérez García, Presidente honorable Cámara 
de Representantes; Diego Vivas Tafur, Secre
tario General honorable Cámara de Repre
sentantes.

REPUBLICA DE CO .OMBIA

CAMARA DE REPRgS! ÍNTANTES 

SECRETARIA GENERAL

Santafé de Bogotá, D. C., jujnio ocho (8) de mil 
novecientos noventa y tres (1993).

Eta sesión plenaria de la fecha, fueron considerados 
y aprobados: la proposición con la que termina la 
ponencia para segundo debate, el articulado y el título 
del Proyecto de ley número 070 de 1992 Cámara, “por 
la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 
organización y el funcionamiento de los departamen
tos”, de conformidad con el presente texto en el que 
se acogen las proposiciones presentadas y aprobadas, 
comprendidas entre los números 336 y 348 de la fecha.

Se interrogó a la honorable Corporación sobre su 
deseo de que el presente proyecto sea ley de la Re
pública. Manifestando en formal unánime su afirma
ción.

El Presidente,
César Pérez García.

El Secretario,
Diego Vivas Tafur.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
a) Proyecto de ley número1 13 de 1992, “por 
Ja cual se modifica y adiciona la Lev 9? de 

1989 (Reforma Urbana)”.

i El Incora no tiene dentro de sus funciones la 
de realizar el inventario de los bienes baldíos.

2 El valor del salarlo mínimo para 1993 es de 
$ 81.540.00.

3 Departamento Administrativo Nacional de Esta
dística —DAÑE—, Ea pobreza en Colombia. Tomo I. 
DAÑE, Bogotá, junio de 1989. pág. 126.

< Departamento Administrativo Nacional de Es
tadística —DAÑE—. Colombia Estadística Nacional, 
Volumen I, 1987, DAÑE, Bogotá, 1987, págs. 322 a 
327.

Honorables Representantes:

Me ha correspondido realizar la ponencia 
para segundo debate del Proyecto de ley nú
mero 13 de 1992, “por la cual se modifica y 
adiciona la Ley 9? de 1989 (i leforma Urbana”.

Para la realización de c icha ponencia se 
consultaron organismos tanto públicos como 
privados, directamente relacionados con el 
tema, principalmente al Ministerio de Des
arrollo - Viceministerio ds Vivienda, Des
arrollo Urbano y Agua Po;able, entidad en
cargada de la coordinación de este tipo de 
programas.

Deseo recalcar la importancia de este pro
yecto, al permitir un menor cumplimiento 
del artículo 51 de la Corstitución Política 
(Derecho a Vivienda Digra), en el cual se 
establece la obligación del Estado de fijar 
las condiciones necesarias pira hacer efectivo 
ese derecho y promover p anes de vivienda 
de interés social, sistemas adecuados de fi
nanciación a largo plazo y formas asociati
vas de ejecución de estos programas de vi
vienda, con medidas tales < orno la obligación 
de reservar zonas para futuras urbanizacio
nes dentro de los planes dfe desarrollo, y de 
actualizar los inventarios de bienes de uso 
público y baldíos; permitir la continuidad 
de las legalizaciones establecidas en el ar
tículo 58 de la Ley 9® de 1989; señalar los 
topes de lo que se entiendp por vivienda de 

interés social ; permitir que las urbanizacio
nes se localicen por fuera de las zonas con 
servicios públicos, con el fin de ampliar la 
oferta de tierra y de esta manera lograr 
barrios planeados, con espacios públicos, zo
nas de recreación, vías de acceso, dando paso 
a una ciudad hermosa y humana.

Bajo esta visión presento a consideración 
un nuevo pliego de modificaciones con el 
cual se buscó complementar dicho proyecto. 
A continuación hago un estudio de las mo
dificaciones introducidas a cada uno de los 
artículos que forman parte del proyecto, con 
las observaciones pertinentes del caso:

1. En relación con el artículo 2Q de la 
Ley 9^ de 1989 (Reforma Urbana), modifi
catorio del artículo 34 del Decreto-ley 1333 
de 1986 (Código de Régimen Municipal), el 
cual establece los aspectos que deben conte
ner los planes de desarrollo, es necesario 
hacer algunas observaciones.

El proyecto de ley adicionó en un inciso 
el numeral 4°, respecto del cual es conve
niente realizar algunas modificaciones; en 
primera instancia reemplazar el término 
“Requerimiento” por “Demanda”, por cuan
to este último nos muestra las necesidades 
en este sector y debe estar referido al mu
nicipio, como núcleo básico de los planes de 
desarrollo y que se hable de “apoyo” en lu
gar de “colaboración” por parte del Inurbe.

El numeral 6° de dicho artículo 2° de la 
Ley 9* de 1989 modificado en el proyecto de 
ley, en el cual se señala como parte del plan 
dé desarrollo, el plan para la conformación, 
regulación y conservación de los inmuebles 
constitutivos del espacio público. Esta parte 
del plan de desarrollo que es de vital impor
tancia, sólo puede cumplir con su objetivo, 
si se realiza el inventario de los bienes que 
conforman el espacio público, y periódica
mente se hacen actualizaciones de dichos in
ventarios.

Esta función debe quedar contemplada 
como función de los catastros municipales, 
pero en aquellos municipios en que los catas
tros no estén en capacidad de realizarlos, 
serán adelantados por el Instituto Geográ
fico “Agustín Codazzi”; se suprime la parte 
que obligaba al Incora 1 a realizar los inven
tarios de baldíos, por cuanto el plan de des
arrollo es uno solo y es más útil que toda la 
información de los bienes que conforman el 
espacio público, sea manejada por un solo 
organismo.

Es conveniente que las actualizaciones de 
dicho inventario se presenten dentro del pri
mer año de gobierno del respectivo Alcalde, 
para que puedan ser tenidas en cuenta en 
la realización del respectivo plan de desarro
llo.

2. El proyecto busca adicionar el artículo 
34 bis al Decreto-lev 1333 de 1986, el cual 
considero de gran utilidad, por cuanto esta
blece la posibilidad de construir en zonas 
que en la actualidad no tienen servicios pú
blicos, cuando se dé concertación entre cons
tructores y Estado, para lograr así la ade
cuación y desarrollo de zonas aptas para la 
realización de planes o programas de vivienda 
de interés social, es necesario dar claridad 
a lo dicho en este artículo, por tal motivo 
presento una nueva redacción del mismo. •

3. Respecto al artículo 44 de la Ley 9á 
de 1989, en el cual se establecen los topes 
dentro de los cuales queda comprendida la 
vivienda de interés social, considero conve
niente determinar dichos topes teniendo en 
cuenta los cuatro (4) rangos más represen
tativos de los municipios en Colombia; las 
ciudades menores o iguales a cincuenta mil 
(50.000) habitantes, las mayores de cincuen
ta mil uno (50.001) y menores o iguales a 
cien mil (100.000) habitantes, las mayores 

de cien mil uno (100.001) y menores o igua
les a quinientos mil (500.000) habitantes y 
las ciudades con población superior a qui
nientos mil uno (500.001) habitantes esta
bleciendo como vivienda de interés social 
cien (100), ciento quince (115), ciento veinte 
(120) y ciento treinta y cinco (135) sa
larios mínimos respectivamente. Lo que se 
hace necesario para estar acorde con la rea
lidad del país es establecer un límite in
ferior a la vivienda máxima subsidiable en 
115 salarios mínimos que hoy ascienden a 
$ 9.377.1002; si tenemos en cuenta que el 
45% de la población total del país se en
cuentra con Necesidades Básicas Insatisfe
chas y el 22.8% vive en miseria, según datos 
suministrados por el Departamento Admi
nistrativo Nacional de Estadística, Dañe,3; 
además el 26.9'% del total de hogares tienen 
ingresos hasta de 3 salarios mínimos y des
tinan el 1.6% a gastos de inversión y el 
18.2% a gastos de alquiler y mantenimiento 
de vivienda; así que sólo disponen del 19.8% 
para adquirir vivienda,4 que en el caso de 
3 salarios mínimos equivale a $ 48.434. De
terminar una vivienda de interés social por 
encima de estos límites no estaría teniendo 
en cuenta las necesidades del país.

Considero conveniente modificar el inciso 
5o de dicho artículo, contemplando nueva
mente lo establecido en la Ley 99 de 1989 
en cuanto se habla de “áreas metropolita
nas” y no de “conglomerado urbano perte
neciente a varias jurisdicciones municipales 
contiguas”, pues hablar de área metropoli
tana nos permite tener precisión y claridad.

Deseo recalcar la importancia de que en 
el parágrafo de dicho artículo se hable de 
índices de precios de construcción de “vivien
da” y no de construcción en general, por 
cuanto implica una vinculación más directa 
con el sector.

4. Respecto al artículo 58 de la Ley 9íl 
de 1989, con el cual se busca continuar con 
las legalizaciones establecidas por esta ley, 
se hacen indispensables algunas modifica
ciones, para dar precisión a su alcance, así: 
cambiar el término “demás entes” por “los 
entes” para incluir dentro de la enumeración 
que hace dicho artículo a los entes territo
riales (Nación, departamentos, municipios y 
demás entes territoriales establecidos en la 
Constitución Nacional).

Es también necesario agregar que los pre
dios a que se hace referencia sean “de su 
propiedad”, pues sólo de ellos se puede dis
poner; y suprimir “áreas de bienes públicos 
de propiedad de aquéllas”, pues aunque la 
Corte Constitucional ha considerado en in
terpretación de la Constitución de 1991 que 
los bienes públicos son el género, una de 
cuyas especies son los bienes de uso público, 
se debe recordar, que el Código Civil equi
para los términos bienes de uso público y 
bienes públicos, y esto podría permitir que 
posteriores interpretaciones de la Constitu
ción consideran a los bienes de uso público 
una especie y con este artículo se crearía 
confusión que facilitaría la legalización de 
bienes de uso público, fin contrario a los 
objetivos de esta ley.

Se debe también modificar la palabra “po
seedor” por “ocupante”, por cuanto el tér
mino poseedor requiere el ánimo de señor 
y dueño, que difícilmente se da en este tipo 
de ocupaciones.
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En el inciso de dicho artículo se señalan 
los bienes respecto de los cuales no se podrá 
transferir el dominio, y por ello considero 
necesario agregar otra excepción:

— Los bienes que sean esenciales para 
el desarrollo prioritario del país.

En relación con los bienes fiscales desti
nados a salud y educación es necesario agre
gar “que hayan sido contemplados dentro 
del respectivo plan de ordenamiento del sue
lo en el Plan de Desarrollo”, para evitar que 
por este medio se hagan imposibles las le
galizaciones. Se debe cambiar el término “pe
ligro” por “riesgo”, pues este último es el 
empleado cuando se habla de prevención y 
atención de desastres (Decretos 919 de 1989 
y 0004 de 1993).

En cuanto al parágrafo segundo de dicho 
artículo, considero de utilidad agregarle co
mo otra medida para proteger esta propie
dad, el constituirla como patrimonio de fa
milia, hecho con el cual se hace más difícil 
su negociación y se protege a la familia de 
actos individuales de uno de sus miembros.

5. En relación con el artículo 79 de la Ley 
3? de 1991, la modificación introducida en 
el artículo 69 del pliego de modificaciones, 
busca que los hogares que hayan tenido fi
nanciación o sean deudores no morosos al 
momento de la postulación con las entidades 
oficiales que conforman el subsistema de fi
nanciación, tengan la posibilidad de ser be
neficiarios del subsidio.

Es necesario aclarar que el subsistema de 
financiación está conformado por las enti
dades que cumplen funciones de captación 
de ahorro, concesión de créditos directos, 
otorgamiento de descuentos, redescuentos y 
subsidios.

Se puede tener derecho a subsidio si se 
ha recibido cualquier tipo de servicio por 
una entidad integrante del subsistema de 
financiación, salvo si ya recibió subsidio, 
pues en este caso continúa vigente el artícu
lo 69 de la Ley 39 de 1991, que prohíbe re
cibir más de un subsidio. Esta disposición 
es conveniente en este momento, si tenemos 
en cuenta que sólo el 57% 5 de la oferta de 
vivienda de interés social realizada por el 
Estado, recibe subsidio''. Ampliar la deman
da de solicitudes sería permitir que menos 
personas recibieran el subsidio por lo menos 
una vez.

5 Inurbe, Departamento de Asistencia Técnica, Da
tos a julio 9 de 1993.

» El subsidio de vivienda se da por medio de las 
Cajas de Compensación Familiar y el Inurbe. Hasta 
el 9 de julio de 1993, el Inurbe ha realizado 12 pro
gramas de adjudicaciones que han comprendido una 
oferta de 211.658 adjudicaciones, distribuidos en cua
tro grupos principales:

Vivienda 82 888
Lotes 77.666
Mejoramiento 27.195
Varios* 23.909

Las adjudicaciones corresponden en dinero hasta 
la fecha, a:

Inurbe $ 72.395.622.318
Cajas 22.198 669.859
Total entregado 94.594.292.177

* Hacen referencia a los casos especiales como 
atención de bombas, deslizamientos, etc.

Por tal motivo considero conveniente de
jar expresa la excepción de que quienes ha
yan recibido subsidios, no podrán recibir otro 
de igual naturaleza.

Es necesario incluir en el título del pro
yecto, la Ley 39 de 1991, que también es 
objeto de modificaciones.

Teniendo en cuenta las consideraciones 
anteriormente expuestas, me permito pro
poner :

“Dése segundo debate al Proyecto de ley 
número 13 de 1992, con las modificaciones 
presentadas”.

José Jaime Nicholls SC.
Representante a la Cámara 

Circunscripción Electoral de 
Antioquia.

PROYECTO DE LEY NUMERO 13 DE 1992

“por la cual se modifican y adicionan la Ley 
9^ de 1989 (Reforma Urbana) y la Ley 3^ 
de 1991 (Sistema de Vivienda de Interés 

Social)”.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo l9 El numeral 49 del artículo 34 
del Decreto-ley 1333 de 1986 - Código de 
Régimen Municipal (artículo 29, Ley 99 de 
1989), quedará así:

Los planes de desarrollo incluirán los si
guientes aspectos:

49 La reserva de tierras urbanizables ne
cesarias para atender oportuna y adecuada
mente la demanda por vivienda de interés 
social y para reubicar aquellos asentamien
tos humanos que presentan graves riesgos 
para la salud e integridad personal de sus 
habitantes.

Zonas de reserva que se fijarán anual
mente de acuerdo a la demanda de vivienda 
de interés social del municipio, con el apoyo 
del Inurbe.

Artículo 29 El numeral 69 del artículo 29 
de la Ley 9a de 1989, (artículo 34 del Decre
to-ley 1333 de 1986 - Código de Régimen 
Municipal), quedará así:

Los planes de desarrollo incluirán los si
guientes aspectos:

69 Un plan para la conformación, regula
ción y conservación de los inmuebles cons
titutivos de espacio público para cada ciu
dad.

En desarrollo de dicho plan se realizará 
un inventario actualizado de los bienes de 
uso público, y de aquellos considerados bie
nes baldíos, tanto en el área urbana como 
rural; el Instituto Geográfico “Agustín Co- 
dazzi” —IGAC— debe llevarlo a cabo en 
los municipios en los cuales las Oficinas de 
Catastro no estén en capacidad de adelan
tarlos.

La actualización del inventario del espa
cio público efectuado por estos Institutos, 
se deberán presentar, dentro del primer año 
de gobierno del alcalde municipal.

Artículo 39 Adiciónase el Decreto-ley 1333 
de 1986 (Código de Régimen Municipal), con 
el siguiente artículo:

Artículo 34 bis. En zonas que cuenten con 
servicios públicos la administración promo
verá la realización de la infraestructura 
necesaria, para lo cual deberá realizar con- 
certaciones entre el sector público y los cons
tructores, para lo cual podrá utilizar meca
nismos propios del sector privado.

Artículo 49 El artículo 44 de la Ley 9a de 
1989, quedará así:

Artículo 44. Entiéndese por viviendas de 
interés social todas aquellas soluciones de 
vivienda cuyo precio de adquisición o adju
dicación, sea o haya sido en la fecha de su 
adquisición:

a) Inferior o igual a cien (100) salarios 
mínimos legales mensuales en las ciudades 
en las cuales, según el último censo del De
partamento Administrativo Nacional de Es
tadística, Dañe, cuenten con cincuenta mil 
(50.000) habitantes o menos;

b) Inferior o igual a ciento quince (115) 
salarios mínimos legales mensuales en las 
ciudades en las cuales, según el último censo 
del Departamento Administrativo Nacional 

de Estadística, Dañe, cuenten con más de 
cincuenta mil (50.000) habitantes, pero me
nos de cien mil (100.000) habitantes;

c) Inferior o igual a ciento veinte (120) 
salarios mínimos legales mensuales en las 
ciudades en las cuales, según el último cen
so del Departamento Administrativo Nacio
nal de Estadística, Dañe, cuenten con más 
de cien mil (100.000) habitantes, pero me
nos de quinientos mil (500.000) habitantes;

d) Inferior o igual a ciento treinta y cin
co (135) salarios mínimos legales mensuales 
en las ciudades en las cuales, según el último 
censo del Departamento Administrativo Na
cional de Estadística, DAÑE, cuenten con 
más de quinientos mil (500.000) habitantes.

Lo anterior no obsta para que el Instituto 
Geográfico “Agustín Codazzi” (IGAC) o la 
entidad que cumpla sus funciones, a petición 
de cualquier persona o entidad, establezca 
mediante avalúo si una vivienda o grupo de 
viviendas tiene o no el carácter de vivienda 
de interés social.

En las áreas metropolitanas el intervalo 
aplicable se determinará por la población 
del municipio mayor.

Los municipios deberán reservar en sus 
planes de desarrollo o planes de desarrollo 
simplificado un área suficiente para adelan
tar planes de vivienda de interés social.

Parágrafo primero. El Gobierno Nacional 
podrá ajustar los límites a que se refiere el 
presente artículo y el 119 de la presente ley 
cuando el incremento del salario mínimo di
fiera del comportamiento del índice de pre
cios de la construcción de vivienda que lleva 
el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística, DAÑE.

Parágrafo segundo. El valor de vivienda 
máxima subsidiable será de 115 salarios 
mínimos.

Artículo 59 El artículo 58 de la Ley 9a de 
1989, quedará así:

Artículo 58. Las entidades del Estado del 
orden nacional, departamental, municipal, 
distrital y los entes territoriales establecidos 
en la Constitución Nacional, transferirán a 
título gratuito el dominio de los predios de 
su propiedad que se encuentren ocupados, 
habitados y destinados a vivienda de interés 
social con antelación al 28 de julio de 1988, 
a los respectivos ocupantes.

No se podrá transferir el dominio de los 
bienes de uso público, ni de los bienes fisca
les destinados a salud y educación que hayan 
sido contemplados dentro del respectivo plan 
de ordenamiento del suelo en el Plan de 
Desarrollo, ni los baldíos constituidos en re
serva forestal, ni los bienes que sean esen
ciales para el desarrollo prioritario del país. 
Tampoco procederá la transferencia cuando 
se trate de zonas insalubres o que presenten 
riesgo para la población.

Parágrafo primero. La legalización de las 
transferencias del dominio a que se hace 
referencia en este artículo se realizará de 
acuerdo con la reglamentación que al respecto 
establezca el Gobierno Nacional.

Parágrafo segundo. Los inmuebles cuya 
propiedad se adquiera conforme a este artícu
lo no podrá ser transferido su dominio bajo 
ningún título en un plazo de 5 años desde la 
legalización y deberá constituirse como pa
trimonio de familia.

Artículo 69 El artículo 79 de la Ley 3a de 
1991, quedará así:

Artículo 79 Podrán ser beneficiarios del 
subsidio familiar de vivienda los hogares de 
quienes se postulen para recibir el subsidio 
por carecer de recursos suficientes para ob
tener una vivienda, mejorarla o habilitar 
legalmente los títulos de la misma; no obs
tante que dichos hogares hayan tenido fi
nanciación, excepto subsidios, o sean deudo
res no morosos al momento de la postulación 
con las Entidades Oficiales que conforman 
el subsistema de financiación de que trata 
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el numeral “c” del articulo 29 de la Ley 39 
de 1991. El Reglamento establecerá las for
mas de comprobar tal^s circunstancias.

A las postulaciones aceptables se les defi
nirá un orden secuencial para recibir la asig
nación del subsidio de acuerdo con la cali
ficación de los aportes del beneficiario a la 
solución de vivienda, talles como ahorro pre
vio, cuota inicial, materiales, trabajo o su 
vinculación a una Organización Popular de 
Vivienda.

El acto de postularse implica la acepta
ción por parte del beneficiario de las condi
ciones bajo las cuales se otorga el subsidio.

Artículo 79 La presénte ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las nor
mas que le sean contrarias.

José Jaime Nicholls SC 
Representante a la Cámara

Circunscripción Electoral 
de Antioquia.

TEXTO DEFINITIVO

aprobado en la sesión de la Comisión III de 
la Cámara de Representantes, el día 9 de 

junio dé 1993.

El Congreso de Colombia,

DECfcBTA:

Artículo l9 El numeral 6 del artículo 29 
de la Ley 9íl de 1989, Quedará así:

69 Un plan para la conformación, regula
ción y conservación dé los inmuebles cons
titutivos de espacio público para cada ciu
dad.

En desarrollo de dicho plan se realizará 
un inventario actualizado de los bienes de 
uso público, y de aquéllas considerados bienes 
baldíos, tanto en el área urbana como rural, 
el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” 
■—IGAC— debe llevarljo a cabo en el área 
urbana y suburbana, inientras el Instituto 
Colombiano de la Refojrma Agraria —Inco- 
ra—, lo efectuará para los terrenos consi
derados como bienes baldíos.

El inventario actualizado y gráfico del es
pacio público efectuado por estos Institutos, 
deberán presentarlo, dentro de cada vigencia 
fiscal, a las respectivas Entidades Territo
riales.

Artículo 29 El artícu o 58 de la Ley 99 de 
1989, quedará así:

Artículo 58. Las entidades del Estado del 
orden nacional, departamental, municipal, 
distrital y demás entes territoriales estable
cidos en la Constitución Nacional, transfe
rirá a título gratuito e dominio de los pre
dios que se encuentren ocupados, habitados 
y destinados a vivienda de interés social, con 
anterioridad al 28 de ji|lio de 1988, en áreas 
de bienes públicos de propiedad de aquéllas, 
a los respectivos poseec ores.

No se podrá transfe:'ir el dominio de los 
bienes de uso público, ni de los bienes fis
cales destinados a sajú I y educación, ni los 
baldíos constituidos en i eserva forestal. Tam
poco procederá la transferencia cuando se 
trate de zonas insalubres o que presenten 
peligro para la población.

Parágrafo primero. La legalización de las 
transferencias del domiiio a que se hace re
ferencia en este artículo se realizará de acuer
do con la reglamentac ión que al respecto 
establezca el Gobierno Nacional por inter
medio del Ministerio de Desarrollo Económi
co.

Parágrafo segundo; Los inmuebles cuya 
propiedad se adquiera conforme a este ar
tículo no podrá ser tn msferido su dominio 
bajo ningún título en i n plazo de cinco (5) 
años desde la legalizac ón.

Artículo 39 El artícu o 44 de la Ley 9^ de 
1989, quedará así:

Artículo 44. Entiéndese por vivienda de 
interés social todas aquellas soluciones de 
vivienda cuyo precio de adquisición o adju
dicación sea o haya sido en la fecha de su 
adquisición:

a) Inferior o igual a cien (100) salarios 
mínimos legales mensuales en las ciudades 
en las cuales, según el último censo del De
partamento Administrativo Nacional de Es
tadística, DAÑE, cuenten con quinientos mil 
(500.000) habitantes o menos;

b) Inferior o igual a ciento quince (115) 
salarios mínimos legales mensuales en las 
ciudades en las cuales, según el último censo 
del Departamento Administrativo de Esta
dística, DAÑE, cuenten con más de quinien
tos mil (500.000) habitantes.

Lo anterior no obsta para que el Insti
tuto Geográfico “Agustín Codazzi” o la En
tidad que cumpla sus funciones, a petición 
de cualquier persona o Entidad, establezca 
mediante avalúo si una vivienda o grupo de 
viviendas tiene o no el carácter de vivienda 
de interés social.

El conglomerado urbano perteneciente a 
varias jurisdicciones municipales contiguas 
para efectos de este artículo se considerará 
ciudad, según lo determine el reglamento.

Los municipios deberán reservar en sus 
planes de desarrollo o planes de desarrollo 
simplificado un área suficiente para adelan
tar planes de vivienda de interés social.

Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá 
ajustar los límites a que se refiere el pre
sente artículo y el 119 de la presente ley 
cuando el incremento del salario mínimo di
fiere del comportamiento del índice de pre
cios de la construcción de vivienda que lleva 
el Departamento Administrativo de Estadís
tica, DAÑE.

Artículo 49 Se adicionará el numeral 49 
del artículo 34 del Decreto-ley 1333 de 1986 
(Código de Régimen Municipal), con el si
guiente texto:

Zonas de reserva que se fijarán anual
mente de acuerdo con los requerimientos de 
vivienda de interés social que reporte el Mi
nisterio de Desarrollo Económico y con la 
colaboración del Inurbe, como coordinador 
de este tipo de programas.

Artículo 59 Adiciónase el Decreto-ley 1333 
de 1986 (Código de Régimen Municipal) con 
el siguiente artículo:

Artículo 34 bis. Las oficinas de Planea- 
ción Municipal y Distrital autorizarán el 
desarrollo de las urbanizaciones para vivien
da de interés social en sectores marginales 
a la ciudad, siempre que se requiera la red 
domiciliaria por núcleos habitados que no 
lo tengan, pudiéndose prolongar la cobertura 
de ésta hacia las zonas inmediatas donde se 
construyen las soluciones de vivienda.

Los costos de la Red Domiciliaria podrán 
ser asumidos por el urbanizador a quien pos
teriormente le serán repagados, vía valoriza
ción o conexión de servicios públicos.

Las causas para no autorizar el desarrollo 
urbanístico, además del incumplimiento de 
los requisitos establecidos por las oficinas 
de planeación y las limitaciones señaladas 
en el artículo 58 de la Ley 99 de 1989, es la 
utilización de zonas de cesión para vías fu
turas.

Artículo 69 El artículo 79 de la Ley 39 de 
1991, quedará así:

Podrán ser beneficiarios del subsidio fa
miliar de vivienda los hogares de quienes se 
postulen para recibir el subsidio por carecer 
de recursos suficientes para obtener una 
vivienda, mejorarla o habilitar legalmente 
los títulos de la misma; no obstante que di
chos hogares hayan tenido financiación o 
sean deudores no morosos al momento de la 
postulación con las entidades oficiales que 
conforman el subsistema de financiación de 
que trata el numeral “c” del artículo 29 de la 

Ley 39 de 1991. El Reglamento establecerá 
las formas de comprobar tales circunstan
cias.

A las postulaciones aceptables se les defi
nirá un orden secuencial para recibir la asig
nación del subsidio de acuerdo con la califi
cación de los aportes del beneficiario a la 
solución de vivienda, tales como ahorro pre
vio, cuota inicial, materiales, trabajo o su 
vinculación a una organización popular de 
vivienda.

El acto de postularse implica la aceptación 
por parte del beneficiario de las condiciones 
bajo las cuales se otorga el subsidio.

CAMARA DE REPRESENTANTES

Comisión Tercera Constitucional Permanente

—Asuntas Económicos—

Santafé de Bogotá, D. C., 9 de junio de 1993.
En sesión del 9 de junio de 1993 y en los términos 

anteriores, la honorable Comisión Tercera Constitu
cional Permanente de la Cámara de Representantes 
aprobó en primer debate el Proyecto de ley número 
13 de 1992, Cámara 92, “por la cual se modifica y 
adiciona la Ley 9? de 1989 (Reforma Urbana)”.

El Presidente,
Camilo Sánchez Ortega.

El Secretario General,
Hermán Ramírez Rosales.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
al Proyecto de ley número 103 de 1992 Cámara, 
“por la cual se otorgan facultades a las 
entidades territoriales de la Nación para la 
creación de áreas naturales protegidas y se 
dictan otras disposiciones complementarias”.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Señor Presidente y honorables Represen

tantes :
Cumpliendo la honrosa designación de la 

Presidencia de la Comisión Quinta, he estu
diado la iniciativa contemplada en el presente 
proyecto de ley, presentado a consideración 
del Congreso de la República por la honora
ble Representante, doctora Gloria Quiceno 
Acevedo, bajo el título original del proyecto 
de ley “por la cual se extiende el Sistema de 
Parques y Reservas Naturales al orden De
partamental y Municipal”.

Mucho se ha dicho y escrito en los últimos 
años acerca de la necesidad mundial de im- 
plementar políticas, legislación y acciones 
que conlleven a la protección eficaz de la 
diversidad física y genética, así como de los 
recursos naturales renovables que cada uno 
de los países posee. En particular todos recor
damos las recientes deliberaciones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, realizadas 
en la ciudad de Rio de Janeiro el pasado junio 
de 1992, la cual contempló como uno de sus 
puntos centrales de discusión, la elaboración 
de un acuerdo mundial para la protección de 
la biodiversidad, como herramienta funda
mental para el logro de la sobrevivencia y el 
bienestar de las actuales y futuras genera
ciones.

Para países como el nuestro, donde es más 
que evidente la importancia de la protec
ción de la biodiversidad biológica (10% de las 
especies de fauna y flora mundiales se en
cuentran concentradas en él, y el 70% de 
estas especies se encuentra en áreas de bos
ques nativos), no ha sido extraña esta dis
cusión, aún desde tiempos un tanto distantes 
como el año de 1974, fecha en la cual se 
promulgó el Decreto-ley 2811, más conocido 
como el Código Nacional de Recursos Natu
rales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente.

En desarrollo de ese decreto, se ha venido 
estructurando todo lo que en Colombia con
cierne a la legislación ambiental. En lo que 
corresponde a la presente iniciativa de ley,
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se encuentra que lo más aproximado al objeto 
que ella define, es el Decreto 622 del 16 de 
marzo de 1977, el cual reglamentó parcial
mente el Capítulo V, Título II, Parte XIII, 
Libro II del Decreto-ley número 2811 de 1974 
sobre Sistema de Parques Nacionales; la Ley 
23 de 1973 que otorgó facultades extraordi
narias al Presidente de la República para la 
expedición del Código que ya he mencionado 
y la Ley 2 de 1959 que declaró como parques 
las áreas nacionales con estratos niveles.

Sobre el soporte jurídico ya expuesto, el 
actual “Sistema de Parques Nacionales de 
Colombia, cuenta en la actualidad con 42 uni
dades declaradas en cuatro categorías dife
rentes: Parque Nacional, Santuario de Flora 
y Fauna, Area Natural Unica y Reserva Na
cional, que cubren una extensión superior a 
los nueve millones de hectáreas; es decir, 
cerca del 8.5% del territorio nacional” (Cas
taño Uribe, Carlos; Definición de políticas y 
estrategias para el Sistema de Parques Na
cionales de Colombia, durante el cuatrenio 
91-94). Sin embargo, el mismo documento 
señala cómo desde, los estudios de prefacti
bilidad realizados por el Inderena, indicaban 
la necesidad de declarar en el país por lo 
menos 116 unidades, como pertenecientes al 
Sistema Nacional, de las cuales, afirma nue
vamente el documento, más del noventa por 
ciento (90%), por su grado de alteración o 
destrucción en estos años, difícilmente cum
plen los requisitos para ser seleccionadas 
como el Sistema de Parques Nacionales.

Como lo demuestran las cifras menciona
das y como bien lo anota la honorable Repre
sentante Gloria Quiceno en la exposición de 
motivos de su iniciativa legislativa, “a pesar 
de este esfuerzo, no se ha logrado incluir en 
este sistema todas las unidades biogeográ- 
ficas y ecológicas del país, dejando de lado 
algunas áreas de menor tamaño, pero de 
igual importancia, y que por lo tanto ame
ritan que se les dé el mismo tratamiento, de 
tal manera que se logre salvaguardar su 
patrimonio natural, para ponerlo al servicio 
de las generaciones actuales y futuras).

Es válido recoger también aquí, los argu
mentos de la honorable Representante autora 
del proyecto, cuando dice que “alrededor de 
estas áreas del orden Departamental y Muni
cipal, se presentan acciones de desarrollo de 
toda clase, con mareados efectos de deterioro 
sobre su patrimonio natural”, lo cual amerita 
“que estas regiones se integren a la conser
vación y manejo racional de sus recursos y 
exigen sean inventariadas y protegidas rápi- 
damente-con el fin de fomentar en todo el 
territorio nacional el sentido de pertenencia 
y el testimonio de respeto y reconocimiento 
a las comunidades que arraigan cultural y 
científicamente alrededor de estas áreas”.

Sobre el reconocimiento final de los 
obstáculos que representa para el país la 
ausencia de una legislación más acorde con 
las necesidades aquí expuestas: representa- 
tividad incompleta de unidades ecológicas, 
falta de conciencia y de educación pública 
ambiental, propiedad privada al interior de 
las áreas protegidas, descoordinación institu
cional en la programación y la ejecución de 
acciones del Estado, falta de investigación 
básica aplicada, escasa participación comu
nitaria local en el desarrollo de los planes de 
manejo, sobreexplotación de los recursos y 
poco o nulo control de los aprovechamientos 
de los mismos, y finalmente, alinderamientos 
sin tener en cuenta unidades de biodiversi- 
dad, quiero empezar a detallar las princi
pales adiciones o modificaciones que he rea
lizado a la iniciativa de la Parlamentaria, 
todas ellas fruto de un proceso de consulta 
con diferentes personalidades e instituciones 
conocedoras del tema y siempre con el pro
pósito de enriquecer tan oportuna iniciativa.

Dos son los aspectos que inicialmente me
recen ser resaltados como modificaciones en 
el proyecto de ley original: primero, el que 

suprime el concepto de Sistema de Parques 
y Reservas Naturales extensivo al orden de
partamental y municipal, por el de Areas 
Naturales Protegidas del orden territorial y 
Red Nacional de Areas Protegidas, y el se
gundo, el que tiene que ver con la amplia
ción de las facultades conferidas por el pro
yecto original para la creación de Sistemas 
de Parques y Reservas Naturales únicamente 
a las asambleas departamentales y concejos 
municipales, a todas las entidades territo
riales contempladas en la nueva Constitu
ción Política de Colombia.

El primer aspecto modificatorio, trata de 
subsanar dos posibles confusiones futuras 
con el empleo de la denominación Sistema 
de Parques y Reservas Naturales:

1. Tal y como está concebido el proyecto 
de ley original, y así lo expresa claramente 
en jsu exposición de motivos, apunta a for
talecer el proceso de descentralización y au
tonomía de los entes territoriales, a través 
de facultades específicas a cada asamblea 
departamental y concejo municipal del país 
para la creación de sus parques y reservas 
naturales, lo cual difícilmente podría entrar 
a ser considerado como un sistema, al no 
estar la existencia de cada parque y reserva 
natural del orden territorial propuesto por 
el proyecto original, supeditada a un mismo 
organismo superior de carácter nacional, si
no a cada corporación administrativa espe
cífica de cada entidad territorial.

2. El empleo mismo de la denominación 
Sistema de Parques y Reservas Naturales y 
de las categorías contempladas en el artícu
lo 9° del proyecto original, todas similares 
a las ya establecidas para el Sistema de 
Parques Nacionales Naturales actualmente 
existente en Colombia, podría conducir a 
malinterpretaciones y al empleo inadecuado 
de una u otra denominación, con la con
siguiente pérdida de efectividad en el pro
pósito contemplado por la misma ley.

Los dos aspectos anteriores me llevaron a 
introducir el concepto de Area Natural Pro
tegida, como un concepto diferenciado del 
ya existente de Sistema de Parques y Reser
vas Naturales, que pudiera contemplar, para 
cada entidad territorial, una serie de cate
gorías de nombre y concepción claramente 
diferenciadas de las contenidas en el actual 
Sistema de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia.

Dichas modificaciones se ven plasmadas 
fundamentalmente en los artículos 29, 49 y 
13 del texto final del Proyecto de ley que 
presento a su consideración para segundo 
debate.

Lo hasta aquí expuesto, no contradice de 
ninguna manera la necesaria complementa- 
riedad de la nueva figura de Areas Natura
les Protegidas que se pretende introducir en 
esta ponencia, con la ya existente de Siste
ma de Parques Nacionales Naturales u otras 
categorías de manejo del orden nacional co
mo los santuarios de fauna y flora, las áreas 
naturales únicas, las reservas nacionales y 
los distritos de manejo integrados, e inclu
so, con las áreas de conservación privadas 
también ya existentes en el país, pues ha 
sido el establecimiento de esta complemen- 
tariedad, una de las preocupaciones centra
les de todos aquéllos a quienes he consultado 
en la elaboración final de esta iniciativa. 
Por ello, el Proyecto de ley deja estableci
dos varios mecanismos que la garantizan:

1. Realización de estudios tanto para de
terminar la necesidad de la creación del 
Area Natural Protegida, como para estable
cer sus límites y categoría de acuerdo con las 
que se establecen en el mismo proyecto. Es
tos estudios se plantean a modo de asesoría, 
que deba ser prestada por el Inderena o la 
entidad nacional que haga sus veces, estu
dios que finalmente determinarán, a juicio 
exclusivo del Inderena, si un área que sea 
propuesta como Area Natural Protegida, 

cumple o no con los requisitos para ser de
clarada perteneciente al Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, en cuyo caso será de
nominada en alguna de las categorías ya es
tablecidas para tal fin (artículos 29 y 39 de 
la ponencia).

De igual forma, la ponencia deja claro, al 
definir el procedimiento para la revisión del 
status de protección de un Area Natural Pro
tegida, su cambio de categoría o la revisión 
de sus límites, el cumplimiento de los mis
mos pasos dados para su creación, donde 
efectivamente se estipula la asesoría en los 
términos ya planteados, (artículo 69 de la 
ponencia).

2. Deja explícito la complemefntariedad 
de las Areas del Sistema de Parques Nacio
nales y otras categorías de manejo del or
den nacional con las Areas Naturales Pro
tegidas, al reconocerle a las dos primeras, 
objetivos de conservación no sólo de carác
ter nacional, sino también regional y local 
(parágrafo 19, articulo 39 de la ponencia).

3. Finalmente, el articulo 99 de la ponen
cia, establece el principal mecanismo que 
subsanará los posibles conflictos en cuanto 
a reserva, delimitación y categorización, ad
ministración, manejo y desarrollo; uso y 
obligaciones de usuarios; prohibiciones, san
ciones, control y vigilancia, que se puedan 
presentar tanto entre las figuras creadas 
(Parques Nacionales y Areas de Conserva
ción Privadas), con la nueva que se crea 
(Areas Naturales Protegidas), como en cada 
una de ellas, al establecer la creación y re
glamentación por parte del Inderena o en 
su defecto la entidad nacional responsable, 
de una red nacional de áreas naturales pro
tegidas, que armonice las figuras ya men
cionadas y matenga un hilo conductor co
herente entre las políticas nacionales y de 
orden territorial, de protección a la mega- 
biodiversidad de nuestro país. Una red na
cional de áreas protegidas así concebida, 
permitirá un desarrollo fluido de actividades 
de cooperación, asistencia técnica e investi
gación, entre los diferentes niveles de orga
nización territorial del Estado colombiano 
y los organismos e instituciones creados con 
la finalidad de preservar el medio ambiente.

El segundo aspecto modificatorio, la am
pliación de facultades conferidas por el pro
yecto original únicamente a las asambleas 
departamentales y concejos municipales a 
todas las entidades territoriales del país, es 
un simple reconocimiento a los avances es
tablecidos por la nueva Carta Política de 
los colombianos, no sólo con la definición de 
un amplio espectro de entidades territoria
les. departamentos, distritos, municipios, te
rritorios indígenas y, de acuerdo con los tér
minos que defina la Constitución y la ley, 
regiones y provincias (artículo 286, Consti
tución Política de Colombia), sino también 
en la definición de funciones a cada una de 
sus correspondientes corporaciones adminis
trativas así:

a) Asambleas departamentales. Expedir 
las disposiciones relacionadas con la pla
ntación... (numeral 29, artículo 300, Cons
titución Política de Colombia);

b) Concejos distritales y municipales. Re
glamentar los usos del suelo (numeral 79, ar
tículo 313, Constitución Política de Colom
bia).

Dictar las normas necesarias para el con
trol, la preservación y defensa del patrimo
nio ecológico y cultural del municipio (nu
meral 99, artículo 313, Constitución Política 
de Colombia).

c) Consejos indígenas. Velar por la apli
cación de las normas legales sobre usos del 
suelo y velar por la preservación de los re
cursos naturales (numerales 19 y 59 respecti
vamente del artículo 330, Constitución Polí
tica de Colombia).

La realidad hasta aquí expuesta, es la que 
se ha querido plasmar al plantear la modi-
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ficación del título del Proyecto de ley ori
ginal, “por la cual se extiende el sistema de 
parque y reservas naturales al orden depar
tamental y municipal”, por el que presenta 
la ponencia, “por la cual se otorgan facul
tades a las entidades territoriales de la Na
ción para la creación de áreas naturales 
protegidas y se dictan otras disposiciones 
complementarias”.

'Del mismo modo, los artículos 29 y 49 de 
la ponencia, que señalan el tiempo permi
tido a las entidades en mención para la 
ubicación de áreas y las facultades confe
ridas a las corporaciones administrativas de 
las entidades territoriales de Colombia es
tablecidas en la Constitución Política, para 
la creación de áreas naturales protegidas, 
amplían el radio de acción del Proyecto de 
ley original, sin perder el objetivo con el 
que fue concebido.

Otros aspectos de importancia recogidos 
en la presente ponencia, corresponden a cua
tro elementos que permiten darle seriedad, 
eficacia y recursos a este proceso de crea
ción de áreas naturales protegidas:

El primero establece que toda creación y 
plan de manejo de un área natural prote
gida deberán estar previamente incluidos 
en el plan de desarrollo de la respectiva o 
respectivas entidades territoriales comunes 
al área (parágrafo 19, artículo 49 de esta po
nencia).

El segundo define la realización de un 
proceso previo de concertación entre la cor
poración administrativa de la respectiva o 
respectivas entidades territoriales, con las 
comunidades que habiten el área que vaya 
a ser objeto de declaratoria como área na
tural protegida, señalando la necesidad de 
establecer un procedimiento, por parte de la 
respectiva corporación administrativa, que 
permita llevar a cabo el proceso de concer
tación en la forma más breve y eficaz posi
ble (artículo 59 de la ponencia).

El tercero precisa la obligatoria elabora
ción de un plan de manejo del área natural 
protegida, en un plazo exacto de tiempo, dos 
años, a partir de la creación del área natural 
como tal (artículo 79 de' la ponencia), y 
define las facultades a la corporación ad
ministrativa de la entidad territorial respec
tiva, para designar, crear o contratar la 
entidad encargada de la elaboración, apli
cación de dicho plan y/o la administración 
del área (artículo 89 de la ponencia).

El cuarto, trata de dar salida al problema 
eterno de los recursos para financiar este 
tipo de programas, mucho más cuando se 
escucha desde todos los rincones y entida
des territoriales de la patria, el clamor para 
que el proceso de descentralización de fun
ciones establecido en la nueva Constitución 
Política de Colombia, se vea efectivamente 
acompañado por la correspondiente asig
nación de recursos para atender dichas fun
ciones.

En el presente Proyecto de ley se apela, 
tanto al esfuerzo propio de las entidades 
territoriales, al fijarles unos porcentajes mí
nimos de destinación de sus presupuestos 
anuales (2% departamentos y distritos; y 
1% municipios y territorios indígenas), a 
sus respectivos programas de áreas natura
les protegidas, esfuerzo sobre el que se deja 
claro que debe ser correspondiente en igual 
proporción por el Gobierno Nacional (ar
tículo 10 de la ponencia); como a los nuevos 
mecanismos que establece la Constitución 
colombiana con destinación especifica a la 
financiación de programas de preservación 
del ambiente, como el señalado en el ar
tículo 361 de la Carta Política, el cual es
tablece la creación del Fondo Nacional de 
Regalías y sus destinaciones, entre las cua
les se encuentra la ya señalada. De este 
Fondo, la ponencia que aquí presento plan
tea la destinación de un mínimo del 5% del 

porcentaje total que la ley de regalías esta
blezca para la preservación del ambiente, a 
la financiación de los programas de las en
tidades territoriales en cuanto a la creación 
y manejo de las áreas naturales protegidas 
(artículo 10 de la ponencia).

De esta parte presupuestal del Proyecto 
de ley, es bueno puntualizar dos situaciones: 
la primera, es que el Proyecto deja claro 
que tanto para el aporte de los recursos di
rectos del Gobierno Nacional, como para los 
del Fondo Nacional de Regalías, el Gobierno 
Nacional expedirá una reglamentación a la 
cual deberán ceñirse las entidades territo
riales y la segunda, que en la destinación 
de estos recursos se involucró no sólo las 
áreas naturales protegidas de la entidad o 
entidades territoriales, sino también las 
áreas del sistema de parques nacionales na
turales y otras categorías de manejo del or
den nacional sobre las cuales las entidades 
territoriales tengan jurisdicción, atendiendo 
a la complementariedad expresada a lo lar
go del Proyecto entre unas y otras áreas.

Los cuatro elementos: articulación entre 
la creación y manejo de áreas naturales pro
tegidas con los planes de desarrollo territo- 
toriales; proceso previo de concertación en
tidad territorial-comunidades; elaboración e 
implementación de un plan de manejo y 
asignación de recursos presupuéstales, per
mitirán mostrar ante el país y sus pobla
dores, la aplicación de una ley coherente y 
eficaz en la atención de uno de los aspectos 
más sentidos en el trabajo de preservar el 
ambiente: la creación de áreas naturales 
protegidas.

Mención especial merece igualmente el ar
tículo 12 de la ponencia que hoy rindo, por 
dotar de herramientas a las diferentes en
tidades territoriales interesadas en adelan
tar un programa de áreas naturales prote
gidas, para enfrentar uno de los mayores 
escollos que frecuentemente suelen encon
trarse en este tipo de procesos: la adquisi
ción de los terrenos, que en manos de par
ticulares, sean designados por los estudios 
de que habla el artículo 29, susceptibles de 
ser declarados como un área natural prote
gida. Para ello, esta ley otorga facultades a 
las corporaciones administrativas de las en
tidades territoriales involucradas en una de
claratoria de este tipo, para adquirir, a tí
tulo de donación, enajenación voluntaria o 
declaratoria de utilidad pública o interés so
cial con fines de expropiación, e igualmente 
les da facultades para crear incentivos tri
butarios a los procesos que involucren ad
quisiciones mediante las modalidades de do
nación o enajenación voluntaria.

Finalmente, quiero enfatizar en las cate
gorías que el Proyecto de ley presenta y que 
modifican algunas de las presentadas por 
la honorable Representante Gloria Quinceno 
en su iniciativa, no sólo al diferenciarlas en 
los términos de su denominación con los 
empleados en las áreas del sistema de par
ques nacionales naturales, sino al precisar 
una definición acorde a lo que puede repre
sentar cada una de dichas categorías en las 
realidades y necesidades ambientales que 
hoy se viven en las diferentes entidades te
rritoriales de nuestra patria. Por ello, a 
diferencia de los términos parque departa
mental o municipal, reserva natural, área 
natural única, santuario de flora, santuario 
de fauna, vía parque, área de patrimonio 
arqueológico, jardines botánicos municipales 
y áreas de manejo especial de interés co
munitario, de las cuales las dos finales son 
recogidas por la ponencia que presento, pro
pongo los términos área de parque ecológi
co, área de protección ambiental, área de 
patrimonio histórico-cultural, patrimonio 
ecológico, área de jardín botánico, área de 
jardín zoológico, área de recreación y área 
de manejo especial de interés comunitario, 
con sus correspondientes definiciones, para 

cobijar las realidades territoriales ambien
tales que son objeto de esta ley.

Entre los numerosos principios que la nue
va Constitución Política de Colombia con
sagra para la dimensión ambiental, me gus
taría señalar algunos que definitivamente 
son acertadamente interpretados en este 
proyecto de ley: la obligación del Estado y 
de las personas de proteger las riquezas cul
turales y naturales de la Nación (artículo 
89); el derecho de todas las personas a gozar 
de un ambiente sano, el deber del Estado de 
proteger la diversidad e integridad del am
biente, así como de conservar las áreas de 
especial importancia ecológica (artículo 79); 
la planificación por parte del Estado del 
manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales,, para garantizar su desarrollo sos- 
tenible, su conservación, restauración o sus
titución, además de prevenir los factores de 
deterioro ambiental (artículo 80) y final
mente, el deber del Estado de velar por la 
protección de la integridad del espacio pú
blico y por su destinación al uso común, el 
cual prevalece sobre el interés particular 
(artículo 82).

Los principios mencionados y la argumen
tación aquí planteada acerca de la oportuna 
presentación de una iniciativa legislativa 
como ésta, me dan pie para solicitar a los 
honorables Representantes: Dése (Segundo 
debate al Proyecto de ley número 103 de 
1992 Cámara, “por la cual se otorgan facul
tades a las entidades territoriales de la Na
ción para la creación de áreas naturales 
protegidas y se dictan otras disposiciones 
complementarias”.

De los honorables Representantes,
Luis Fernando Rincón López, Represen

tante a la Cámara, Comisión Quinta Cons
titucional Permanente. Ponente.

COMISION QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE- 
CAMARA DE REPRESENTANTES

Autorizamos el presente informe:

El Presidente,
Germán Huertas Combariza.

El Vicepresidente,
Franco Salazar Bucheli. 

El Secretario General,
Alberto Zuleta Guerrero.

TEXTO DEFINITIVO DE COMISION 
QUINTA

al Proyecto de ley número 103 de 1992 Cámara, 
“por la cual se otorgan facultades a las 
entidades territoriales de la Nación para la 
creación de áreas naturales protegidas y se 
dictan otras disposiciones complementarias”.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 19 La presente Ley tiene por fi
nalidad salvaguardar el patrimonio cultural, 
histórico y los recursos naturales de las en
tidades territoriales de la Nación colombia
na, y preservar para las actuales y futuras 
generaciones, las áreas de alta biodiversidad 
genética en los territorios con condiciones 
naturales excepcionales de dichas entidades; 
áreas que deberán ser preservadas y mane
jadas en forma especial, teniendo en cuenta 
la prevalencia constitucional del interés pú
blico sobre el interés particular.

Artículo 29 Las entidades territoriales de 
la Nación deberán ubicar dentro de su res
pectiva jurisdicción, en los cinco (5) días 
siguientes a la promulgación de esta Ley 
y con la asesoría del Instituto Nacional de 
los Recursos Naturales Renovables y del Am
biente —Inderena— o en su defecto la en
tidad nacional correspondiente, las áreas de 
especial calidad ambiental; diversidad bio
lógica y física; importancia hidrológica; 
riqueza cultural, histórica y arqueológica;
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calidad escénica y paisajística; interés eco
lógico y recreativo o manejo especial de in
terés comunitario, con el fin de crear áreas 
naturales protegidas de su correspondiente 
orden territorial.

Parágrafo. La asesoría de que habla el pre
sente artículo, se refiere a los estudios re
queridos para determinar la necesidad de la 
creación del área, su delimitación y la deter
minación de su categoría como área natural 
protegida. Los recursos presupuéstales ne
cesarios para la prestación de dicha asesoría 
correrán a cargo de la respectiva o respecti
vas entidades territoriales.

Artículo 39 Las áreas naturales protegidas 
objeto de la presente Ley serán aquellas que, 
a juicio del Inderena o la entidad nacional 
correspondiente, previo el estudio de que ha
bla el artículo 29 de la presente Ley, no 
cumplan con los requisitos para ser inclui
das en el sistema de parques nacionales na
turales u otra categoría de manejo del orden 
nacional, pero que por su importancia re
gional y local ameritan su creación.

Parágrafo 19 Las áreas naturales aquí pro
puestas, serán complementarias de aquellas 
que estén o vayan a ser incluidas en el sis
tema de parques nacionales naturales y otras 
categorías de manejo del orden nacional, en 
tanto que estas últimas cumplen objetivos 
de conservación, preservación, protección, 
educación, investigación y recreación, no só
lo de interés nacional, sino también de in
terés regional y local.

Parágrafo 29 La declaratoria de áreas que 
integren el sistema de parques nacionales, 
seguirá siendo potestad exclusiva del Inde- 
rena o la entidad nacional que haga sus 
veces, de acuerdo con la legislación vigente 
en esta materia.

Artículo 49 Facúltase a las corporaciones 
administrativas de elección popular de las 
respectivas entidades territoriales: asambleas 
departamentales, concejos distritales, con
sejos municipales, consejos indígenas y 
aquellas que sean establecidas en desarrollo 
de nuevas entidades territoriales contem
pladas en la Constitución Política de Colom
bia, para crear dentro de su territorio y de 
acuerdo al objeto de esta Ley, áreas natura
les protegidas en una o varias de las cate
gorías que aquí se establecen, previo el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Realización y aprobación de ios estu
dios necesarios para la creación del área 
natural protegida, mencionados en el artícu
lo 29 de la presente Ley.

2. Aprobación por parte de la mayoría de 
los miembros de la corporación administra
tiva de la respectiva entidad territorial o de 
cada una de las respectivas entidades terri
toriales, cuando el área natural protegida 
cubra más de una entidad, del proyecto de 
acto administrativo correspondiente, que dé 
vida al área natural protegida.

Parágrafo 19 Toda creación y plan de ma
nejo de un área natural protegida deberán 
estar previamente incluidos en el plan de 
desarrollo de la respectiva o respectivas en
tidades territoriales, si ella cubre más de 
una entidad territorial.

Parágrafo 29 Las áreas naturales protegi
das del orden municipal, distrital o de terri
torios indígenas que involucren para su 
creación, territorios de dos o más departa
mentos, requerirán para su aprobación, sólo 
del consentimiento de la mayoría de los 
miembros de los concejos municipales, dis
tritales o consejos indígenas que estén com
prendidos en el área, sin perjuicio de los 
demás requisitos establecidos por la presen
te Ley.

Artículo 59 Toda creación de un área natu
ral protegida, deberá estar precedida de un 
proceso de concertación entre la corporación 
administrativa de la respectiva entidad te
rritorial y las comunidades que habiten di
cha área. El procedimiento para tal proceso 

de concertación, será fijado por la corpora
ción administrativa respectiva.

Artículo 69 El procedimiento para el cam
bio de categoría, revisión del status de pro
tección o revisión de límites de un área 
declarada como área natural protegida, será 
similar al que se establece para su creación, 
de acuerdo a los requisitos contemplados en 
los artículos 39 y 49 de la presente ley.

Artículo 79 Una vez creada un área natu
ral protegida deberá procederse a elaborar, 
en un lapso de tiempo no superior a dos (2) 
años, el respectivo plan de manejo del área, 
el cual debe ser la guía técnica para el desa
rrollo, interpretación, conservación, protec
ción y uso en general del área declarada como 
área natural protegida.

Artículo 89 La corporación administrativa 
de la entidad con jurisdicción en el área 
natural protegida, podrá designar, crear o 
contratar, la entidad o entidades encarga
das de la elaboración, aplicación del plan de 
manejo y/o administración del área en men
ción.

Artículo 99 El Inderena o en su defecto la 
entidad nacional correspondiente, establecerá 
y reglamentará la Red Nacional de Areas 
Protegidas, la cual incluirá el Sistema de 
Parques Nacionales Naturales, otras catego
rías de manejo del orden nacional, las Areas 
Naturales Protegidas del orden territorial y 
las Areas de Conservación de carácter pri
vado.

Articulo 10. Las entidades territoriales del 
orden departamental y distrital, podrán des
tinar mínimo el 2% de su presupuesto anual, 
con el fin de proveer recursos tanto a sus 
respectivos programas de Areas Naturales 
Protegidas, como a los del Sistema de Par
ques Nacionales Naturales de su jurisdicción. 
Las del orden municipal y de territorios indí
genas podrán destinar mínimo el uno por 
ciento (1%) de su presupuesto anual para 
el mismo fin.

Parágrafo. La Nación podrá contribuir con 
una suma igual, proveniente de sus ingresos 
corrientes y asignada en el presupuesto na
cional de la vigencia correspondiente, a los 
aportes que hagan las entidades territoriales, 
la cual irá directamente a aquellas entidades 
que presenten la solicitud respectiva, de 
acuerdo con la reglamentación que para tal 
fin expida el Gobierno Nacional.

Artículo 11. Mínimo un cinco por ciento 
(5%) del porcentaje de recursos que destine 
el Fondo Nacional de Regalías a la protección 
del ambiente, deberá estar disponible para la 
financiación de programas de creación y ma
nejo de Areas Naturales Protegidas, del Sis
tema de Parques Nacionales Naturales y de 
otras categorías de manejo del orden nacio
nal, en los cuales la respectiva entidad terri
torial tenga jurisdicción, los cuales serán 
aportados de acuerdo a la reglamentación que 
para tal fin expida el Gobierno Nacional.

Artículo 12. Las corporaciones administra
tivas de la entidad o entidades territoriales 
de la Nación, comprometidas en la creación 
de un Area Natural Protegida, podrán proce
der por donación, enajenación voluntaria o 
por declaratoria de utilidad pública o interés 
social con fines de expropiación, a la adqui
sición de predios destinados a la creación de 
un Area Natural Protegida. Del mismo modo, 
podrán fijar incentivos tributarios a las ad
quisiciones realizadas mediante las dos pri
meras modalidades que se enumeran en este 
artículo.

Artículo 13. Para todos los efectos, las Areas 
Naturales Protegidas, sólo podrán ser deno
minadas según los términos de una de las 
siguientes categorías, dentro del respectivo 
orden territorial:

1. Area de parque ecológico. El cual se 
define como un área natural de especial in
terés por su diversidad biogenética y física, 
por su oferta ambiental hídrica, hidrobioló- 
gica, aeróbica, por su especial variedad de 

especies de flora y/o fauna o por su riqueza 
escénica y paisajística.

2. Area de protección ambiental. Definida 
como aquella área natural que corresponde a 
zonas adyacentes de protección de cuencas 
hidrográficas, así como a zonas de riesgo para 
la salud y la vida humana.

3. Area de patrimonio histérico-cultural. 
Definida como aquella área en la cual se 
encuentran vestigios arqueológicos, huellas o 
señales de culturas pasadas, supervivencia de 
culturas indígenas, rasgos históricos o esce
narios en los cuales tuvieron ocurrencia he
chos trascendentales de la vida de la respec
tiva entidad territorial.

4. Patrimonio ecológico. Definido como 
cualquiera especie de flora, fauna o elemento 
único del ambiente o de los recursos natu
rales renovables de la correspondiente enti
dad territorial, que por su especial signifi
cancia en la vida de la entidad o en la de 
sus habitantes, merece una protección espe
cial.

5. Area de jardín botánico. Definida como 
aquella área destinada para cultivar ex situ, 
la biodiversidad de flora, con fines de conser
vación y estudio, así como de recreación diri
gida hacia la educación ambiental en esta 
materia.

6. Area de jardín zoológico. Definida como 
aquella área destinada para cultivar ex situ, 
la biodiversidad de fauna, con fines de con
servación y estudio, así como de recreación 
dirigida hacia la educación ambiental en esta 
materia.

7. Area de recreación. Definida como aque
lla área que por sus condiciones naturales, 
ofrece la posibilidad de dar ciertas facilidades 
al visitante para su recreación al aire libre, 
sin que ésta pueda ser causa de modifica
ciones significativas al ambiente.

8. Area de manejo especial de interés co
munitario. Definida como aquella área de 
especial interés para una comunidad, en 
cuanto la administración, manejo, protección 
y aprovechamiento colectivo y racional de 
su ambiente y sus recursos naturales reno
vables, con fines de actividades económicas 
controladas o de programas de investigación, 
desarrollo tecnológico, recreación y educa
ción.

De los honorables Representantes,

Luis Fernando Rincón López, Representan
te a la Cámara, Comisión Quinta Constitu
cional Permanente, Ponente.

CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Santafé de Bogotá, D. C„ junio 18 de 1993.

El presente texto fue aprobado en la sesión del día 
18 de junio de 1993 con la asistencia de les miembros 
de esta Comisión y que constituyeron quorum decisorio, 
preguntada la Comisión si aprobaba se le diera a este 
proyecto de ley segundo debate respondió afirmati
vamente-, finalmente se designó como ponente para 
segundo debate al honorable Representante Luis Fer
nando Rincón López.

El Presidente.
Germán Huertas Combariza.

El Vicepresidente,
Franco Salazar Buclielli.

El Secretario General,
Alberto Zuleta Guerrero.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 194 de 1992 Senado, 
289 de 1993 Cámara, “por la cual se reconoce 
a la Academia Colombiana de Historia Ecle
siástica y la Academia de Ciencias Económicas 

el carácter de Academias Nacionales”.

En el transcurso de más de 25 años de 
ardua labor cultural la Academia Colombiana 
de Historia Eclesiástica ha trabajado en la 
investigación, recopilación y divulgación de
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manera profunda de toda la historia de la 
Iglesia en Colombia, siendo su principal obje
tivo y conocimiento y estudio de nuestra 
propia historia.

La labor de la Academia, ha venido desa
rrollándose siempre con sus propios recursos 
y con el permanente apoyo de la Universidad 
Pontificia Bolivariana, institución que ha 
brindado recursos logísticos y locaciones para 
el desempeño de sus labores, contando con el 
apoyo de personajes que han consagrado su 
vida a esta noble labor de manera desintere
sada como lo fue el sacerdote Carlos Meza 
ya fallecido, y Monseñor Javier Piedrahíta.

Honorables Representantes a la Cámara: 
Con este proyecto presentado por el honorable 
Senador Daniel Villegas Díaz se pretende 
hacerle un reconocimiento a la Academia 
para que en una labor conjunta con las 
demás instituciones de su mismo género, 
pueda continuar brindando sus valiosos apor
tes científicos en el campo de la historia.

Este proyecto ha sido aprobado en Comi
sión Cuarta y en plenaria del honorable 
Senado de la República, y creo ciertamente 
que bien puede aprobarse.

Por lo expuesto en esta ponencia, me per
mito proponer a ustedes: Dése segundo de
bate al Proyecto de ley número 194 de 1992 
Senado, 289 de 1993 Cámara.

Carlos Ardila Ballesteros 
Representante a la Cámara.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 312 de 1993, “por 
la cual la Nación se asocia a la celebración 
de los cuatrocientos cincuenta (450) años de 
la ciudad de Caloto, Departamento del 
Cauca, rinde homenaje a la comunidad 
caloteña, se ordena la construcción de varias 
obras de interés social y se dictan otras 

disposiciones”.

Señor Presidente y demás miembros de la 
Comisión Cuarta de la Cámara de Repre
sentantes:

Por reparto verificado el día 18 de julio del 
presente, efectuado por la Mesa Directiva de 
esta Comisión, me corresponde rendir ponen
cia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 312 de 1993, del que es autor el 
Ministro de Hacienda, doctor Rudolf Hommes 
Rodríguez.

La ciudad de Caloto, fundada por Juan 
Moreno el 29 de junio de 1543 al norte 
del Departamento del Cauca; fue en tiempos 

de nuestra independencia, ciudad Confede
rada. La historia, la tradición cultural y la 
contemporaneidad, confluyen entre sus 30.300 
habitantes que en general, permanecen so
cialmente agrupados en comunidades étnicas. 

La población indígena estimada en 1.200 
personas, está conformada por las comuni
dades paéces, quienes asentados en las áreas 
montañosas, lograron conservar gran parte 
de su identidad, basados en una admirable 
forma de Gobierno, relaciones humanas soli
darias y una ejemplar organización comuni
taria.

La raza negra, que conforma el setenta 
por ciento (70%) de la población de Caloto, 
proveniente en gran parte de la Costa del 
Pacífico, se asentó en las riveras del Río Palo, 
ocupando toda la parte plana de su territorio, 
donde se dedicaron a la agricultura conser
vando también, las manifestaciones propias 
de su raza.

Tradicionalmente, el municipio tenía ba
sada su economía en los cultivos de pan coger 
de pequeñas y medianas parcelas, las que en 
su mayoría fueron adquiridas por la indus
tria del cultivo de la caña de azúcar, que 
generó entre la población negra una nueva 
forma de relación socio-económica, el joma- 
leo y los nuevos asentamientos que hoy cons
tituyen veredas y corregimientos.

Laboralmente, el municipio tiene como úni
cas fuentes generadoras de empleo, las 
empresas Propal y Química Básica; deman
dando ambas factorías un número cercano 
a los 1.000 empleos directos, de los cuales, 
solo un 30% están radicados en este muni
cipio.

A desprevenida y simple observación, el 
Municipio de Caloto presenta un alto nivel 
de necesidades primarias insatisfechas. Las 
condiciones en las que transcurre la existen
cia de sus pobladores de raza indígena y 
negra, resulta odiosa. No hay exageración 
alguna al afirmar que en general, sus habi
tantes conviven con la pobreza, la desnutri
ción, el mínimo de salud, educación, vivienda 
y recreación.

Como indicadores fehacientes, me permito 
señalar, que sólo el 17.4% cuenta con todos 
los servicios; con energía el 35.7%; con 
acueducto el 35.3% y sin ningún servicio el 
32.7% de su población.

Por todo ello, es imperativo que la Nación 
por conducto del Congreso de la República 
y del Gobierno Nacional se empeñe en apo
yar la población caloteña, buscando afianzar 
no sólo la concordia de sus habitantes sino 
también, procurar el bienestar de sus gentes.

En el articulado del proyecto de ley a con
sideración de los honorables Representantes 

se prevé la realización de varias obras ten
dientes a mejorar la infraestructura educa
tiva, de salud y recreacional del municipio. 
Obras definidas como prioritarias dentro del 
gasto público social, tal como lo contempla 
el artículo 366 de nuestra Constitución Na
cional.

Al cumplirsen los cuatrocientos cincuenta 
(450) años de la ciudad de Caloto, Cauca, y 
en consideración a la importancia histórica 
que esta población tiene para el país, respe
tuosamente me permito solicitar a los hono
rables Representantes, dar segundo debate 
al Proyecto de ley número 312 de 1993, “por 
la cual la Nación se asocia a la celebración 
de los cuatrocientos cincuenta (450) años de 
la ciudad de Caloto, Departamento del Cauca, 
rinde homenaje a la comunidad caloteña, se 
ordena la construcción de varias obras de 
interés social y se dictan otras disposiciones” 
presentado a consideración del Congreso por 
el señor Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, doctor Rudolf Hommes Rodríguez.

Cordialmente,
Eduardo Alvarez Suescún 

Representante a la Cámara 
Comisión Cuarta.
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